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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. él; R ey  D. Alfonso^ la Rsim Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan ea esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan S. A. K> la Serenísi
ma Sm. Princesa de Astifrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

, REAL DECRETO.
.... En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Gaucin, de los cuales resulta:

Que arrendado á D, Pedro Forgas y Puig el corcho de 
lóí? <montes que el Ayuntamiento de Ronda posee en tér
mino de Cortes, solicitó del Gobernador de la provincia 
«que por el Ingeniero del distrito se le designara sitio para 
poder establecer el depósito de los corchos, ranchp para, 
los trabajadores, calera y demás cpe expresaba, y propu- 
so'además, como paraje conveniente para estas1 oficinas de’ 
beneficio, vi llamado Vega da Barcia en-Ja majada de Diego 

■ Duro: \ '
Que el Gobernador pidió sobre dicho extremo el opor

tuno dnfbrine al drigeniero Jefe de Montes, quien lo eva
cuó eii sén tidó de qúré era necesario el establecimiento de 
los artefací ¡os paraia explotación del corchó, según estába 
consignado entre las condiciones del contrato de arrenda
miento, asi como que el sitio designado por Forgas era el 
más CQpver. iieate..:gor: morusa?; ningún ¿perjuicio al mon
te; en vista de lo cual ol Gobernador concedió en 2 de 
Marzo de 11377 la autorización solicitada:

Que á (Consecuencia de esta autorización D. Pedro 
Férgá^eiBp.'ézó'rdÉos trabajos y obras necesarias para las 
expresadas toficinas de beneficio, y á consecuencia de ello 
D. Alonso García Gutierroz acudió ai duzgado de primera 
instancia en A 3¡r Agosto de 1877 con un interdictó de 
obra nueva per suponer que. el terreno donde se estaban 
practicando los érabafos esra de su propiedad:

Que sustanciándose el interdicto,¿D. Pedro Forgas acu
dió. al Gofeerm ador de íla provincia para que requiriera de 
inhibición al Juez de primera inátanéia; y estimada esta 
pretensión por la Autoridad ,gube‘*mativa, dirigió esta al 
Juzgado vel .oportuno^eqücrimieBt’ó.ipara que se inhibiera 
de conocer «en el; asunta:

Que sustanci ado el conflicto, se declaró mal suscitada 
la competencia por Real .decreto de 38 de Jianiode 1879, y 
vuelto á requerirse de nuevo pór el Gobernador, fundó 
este la competencia ée laAdmimstracton en que el hecho 
objeto de aquella m  reducía á que Á D. P'edro Forgás, 
arrendatario de los productos de. los' monteas que el Mu
nicipio de.Ronda posee en término de Cortea se le había 
.autorizado en el expedienté de. remater para que en los. 
mismos montes pudiera beneficiar sus aprovechamientos' 
estableciendo ranchos y  factorías: en qu e solicitado el es
tablecimiento de una en Ja majada de Diego Duero, que 
es de las explotadas, prévío el oportuno espediente y con 
los informes necesarios, se le concedió autorización para 
ello: en que ei reglamento de 17 de Mayo d 1865, en su 
artículo 81 establece que losmontes de los'pueWos y de los 
establecimientos públicos seráu administrados, bajo la vi
gilancia de la Administración superior, por los Ayunta
mientos^ corporaciones encargabas de los estable Vimien- ,

tos, con arreglo á la ley municipal y á las especiales por 
que se rijan: en que este artículo se encuentra reforzado 
por el 7.2, párrafo tercero, de la ley municipal vigente, que 
atribuye á la competencia de los Ayuntamientos la Ad
ministración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan: en que no se puede argüir acerca del 
derecho de propiedad que D. Alonso García pudiera tener 
sobre los terrenos donde Forgas habia empezado á cons
truir la factoría, porque esta cuestión no daria lugar ál 
interdicto, sino que habría de ventilarse ante la Autoridad 
judicial en el correspondiente juicio de propiedad: en que 
el Municipio de Ronda está en posesión de los dichos 
montes; y por lo tanto Forgas, arrendatario, de ellos, re
presenta á aquel: en que según el art. 11 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, miéntras no sean vencidos en el 
juicio de propiedad el Estado, los pueblos y las corpora
ciones administrativas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y por los Go
bernadores como si no se hubiera deducido reclamación 
alguna: en que la Administración habia obrado dentro de 
sus atribuciones, al conceder, el establecimiento da una 
factoría dentro de lo$ montes arrendados, según quedaba 
demostrado por las disposiciones ántes indicadas; y citaba 
además el Gobernador los artículos 83,89, regla 4 a del 75,

’ y los 471 y 177 de la ley municipal:
Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla

rándose competente, alegando: que probado por la dili
gencia de suspensión déla obra, según se interesó en la 
demanda, y por los títulos presentados, que la factoría 
empezada á edificar por Forgas estaba en el sitio déla 
Reyertilla, término de la villa de Cortes, en un prédio que 
posee el Alonso García en virtud de sentencia, y como 

; bienes de una capellanía, y por lo tanto que la obra se 
hizo en terreno de dominio particular y no de los Propios 
de la ciudad de Ronda, Como se suponía, era indudable 

■ que D. Pedro Forgas cometió una intrusión construyendo 
en terreno que no le correspondía, ni habia sido compren- 

: dido en la subasta, por cuya razón el Juzgado obró den
tro de sus atribuciones admitiendo y sustanciando el in- 

; terdicto que motiva la competencia: que por dicho inter
dicto no se lesionaba disposición alguna administrativa, 
rii aunque existiera estaría.dictada con atribuciones para 
ello: que por las razones expuestas no tenían aplicación 
al caso las disposiciones citadas por el Gobernador, ni de
bía D. Alonso García entrar préviamente á disputar en 
juicio la propiedad del terreno de Reyertilla, como equi
vocadamente se suponía por el Gobernador, puesto que 
sus títulos acreditaban el dominio, miéntras que Forgas 
no habia probado, cual debiera, que la caseta que empezó 
¿  edificar radicase dentro de los montes de Propios que 
remató á su favor:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

¥isto el art. 17 del reglamento de montes, según el 
cual corresponde á la Administración el deslinde de todos, 
los mo ntes públicos, debiendo hacerse esta operación se
gún las . prescripciones contenidas en. los .artículos/ sî  
guientes: v

Vista el art. 130 del mismo reglameiíto, que determina 
q^e los m ontes particulares inmediatos á «otros públicos 
q u e  tnstán sin ^lindar quedarán sometidos, sqto para 
dicho eK°'c^> Aposiciones do este reglamento:

Visto ef II» también deh mismo-regkimento, que 
establece quíínfiráútras no sean yeacidps ,en el juicio com- 
petr 3I1te de pfopie dad §1 Estado, los pueblos y Jas .eorpo- 
ra ciones administrativas que se hallen en posesión de un 
n aoílte, se m^ntondrá po? el Gobi^no y los Goberna

dores como si no se hubiere deducido reclamación alguna: 
Considerando:

1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse
cuencia de las obras ejecutadas por D. Pedro Forgas para 
el establecimiento de factorías destinadas á utilizar el cor
cho que los montes que el Ayuntamiento de Ronda posee 
en el pueblo de Cortes, y para lo cual habia sido autori
zado por el Gobernador de la provincia, prévia la instruc
ción del oportuno expediente, y como consecuencia de una 
de las condiciones establecidas para la subasta del apro
vechamiento de los expresados productos de los montes: 

&° Que según afirma el Gobernador, el Ayuntamiento 
de Ronda está en posesión del terreno en donde se encuen
tra establecida la factoría, y por lo tanto, si el actor en el 
interdicto creyó que los indicados1 terrenos le pertenecían, 
debió provocar el oportuno deslinde, ó reclamarlos en‘ el 
juicio de propiedad correspondiente, y miéntras esto no, 
tenga lugar el Gobernador de la provincia está en el de
ber de mantener el estado posesorio que el Ayuntamiento 
tenga en dichos terrenos, y la providencia administrativa 
que tuvo por objeto autorizar á Forgas para el estableci
miento de las ya nombradas factorías fue dictada por la 
Administráeioh dentro de sus legítimas atribuciones:

3.* Que contra tales providencias administrativas no 
pueden admitirse los interdictos, y no debió darse curso 
al incoado por D. Alonso García Gutiérrez;

■j Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
fll Presidente del Consejo de Ministras,
Praxestes Mateo

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio de 

dicho ramo al Teniente de navio de primera clase de la 
Armada D. Víctor Concas y Palau.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho», 
cientps ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Vranciiico Pan|a Pavía. ' ;

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

 REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer del Consejo de Mi- 

astros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sustituyendo por otro el 
artículo 4 ’ dé la d? 9 de. Enero de 1880 relativa á la con
cesión de la§ líneas- de ferro-carril de Calatayud á Teruel 
á Sagunto.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿osó Irttta Albareda»
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A LAS CORTES.
La lev fecha 9 de Enero de 1880 autoriza al Gobierno 

para otorgar bajo determinadas' condiciónesela concesión 
de las líneas de ferro-carril de Calatayud á Teruel y de 
Teruel á Sagunto, y en uso de esta autorización ha sido 
hace ya tiempo anunciada por dos veces la subasta de la 
concesión, quedando en ambas desierta por falta de Imi
tadores, y sin que hasta el presente haya sido solicitada 
dicha concesión por algún particular ó Compañía.

No puede fundadamente atribuirse este alejamiento en 
los momentos presentes á escasez de capitales ó medios 
de acción para esta clase de empresas, ni menos á poca 
importancia ó dudoso porvenir de una línea que, como la 
de Calatayud á Teruel'y Sagunto, está llamada á fomentar 
la riqueza natural de una extensa comarca que hoy ca- 
réee de medios de comunicación para explotarla. El Mi
nistro que suscribe, después de un detenido estudio dé la 
cuestión, ha adquirido el convencimiento de que el prin
cipal motivo que aleja de esta línea á las numerosas e 
importantes empresas que se dedican á la construcción y 
explotación de ferro-carriles es el largo plazo fijado en el 
artículo 4° de la ley anteriormente citada, para la entrega 
del auxilio en metálico con que el Estado contribuye á la 
ejecución de las obras; pues debiendo estas terminarse en 
el plazo de ocho años, y siendo 16 el señalado para la to
tal entrega de aquel auxilio, queda notablemente merma
da en la práctica la subvención de 60.000 pesetas por kiló
metro asignada á esta como á otras muchas lineas de 
ferro-carril; tanto por esta razón como para estimular y 
promover la ejecución de un ferro-carril que cruce la 
provincia de Teruel, una de las menos favorecidas en 
cuanto á medios de comunicación, es ̂ conveniente y nece
sario acortar el plazo de 16 años señalados para la en
trega de la subvención en metálico en el art. 4 °  de la ley 
de 9 de Enero de 1880.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, debidamente autorizado por S. M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 15 de Junio de 1882. ^ vÉIéI

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se deroga el art. 4 o de la ley de 9 de 

Enero de 1880 que autoriza al Gobierno para otorgar la 
concesión de las líneas de ferro-carril de Calatayud á Te
ruel y de Teruel á Sagunto, el cual quedará sustituido por 
ú  siguiente:

«El Estado auxiliará la construcción de estos ferro-car
riles entregando á la empresa concesionaria 10.809.857 
pesetas en metálico y sin reducción alguna, distribuidas 
en ocho anualidades consecutivas é iguales de 1.351.232 
pesetas. El abono de cada anualidad se h ará  efectivo en
tregando mensualmente á la empresa concesionaria la 
cuarta parte del importe de las obras ejecutadas durante 
el mes ó meses anteriores, valorándolas á los precios del 
presupuesto oficial; pero el importe de estas entregas no 
podrá exceder dentro de cada año de las 1.351.232 pesetas 
que representa cada anualidad.»

Madrid 15 de Junio de 1882.=E1 Ministro de Fomento, 
José L u is  A l b a r e d a .

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre sustitución 
de una referencia hecha en el art. 58 de la ley vigente 
sobre expropiación forzosa á otro artículo de la misma ley.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
E! Ministro de Fomento,

• lo s é  L nifl A lb a re d a *

Á LAS CORTES.
El art. 58 de la ley vigente sobre expropiación forzosa 

establece que la necesidad de ocupaciones temporales, exi
gidas por la construcción de obras declaradas de utilidad 
pública, será objeto de un procedimiento análogo al deter
minado para las ocupaciones á perpetuidad; pero que la 
declaración del Gobernador, á que se refiere el art. 10, será 
ejecutiva, y sin perjuicio de los procedimientos ulteriores 
podrá tener lugar el justiprecio y la consiguiente ocupa
ción, Al hacer aplicación de este precepto legal se ha ob
servado que el art. 10 que en él se cita no tra ta  de la de
claración de ser necesaria la ocupación, sino de los Pode
res ó Autoridades á quienes corresponde en cada caso la 
declaración de utilidad pública.
' Consultado el Consejo de Estado*en pleno, ha opinado 

ser innegable que la referencia que en el art. 58 de la ley 
sobre expropiación forzosa se hace al art. 10 de la misma 
debe considerarse como una equivocación involuntaria, y 
que procede sustituir dicho artículo por el 18, si bien esta 
aclaración habrá de hacerse por las Cortes y no por el 
Poder Ejecutivo, por afectar al texto expreso de una ley.

De esta misma opinión participa el Ministro que sus
cribe; y como consecuencia de ella, tiene la honra de so
meter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. La referencia que en el art. 58 de la 
ley sobre expropiación forzosa de 10 de Enero de 1877 se 
hace al art. 10 de la misma ley deberá entenderse hecha

l al 18 en la forma siguiente:
f -«La declaración de utilidad pública de una obra lleva

consigo el derecho á las ocupaciones temporales que $u 
ejecución exija. La necesidad de estas será objeto, siempre 
que se manifieste, de un procedimiento ajustado á lo que 
se previene yn la sección 2.a del títLII; pero¿la declaración 
del Gobernador á que se refiere el art. 18 será ejecutiva, y 
sin perjuicio de los procedimientos ulteriores, podrá tener 
lugar el justiprecio y la consiguiente ocupación.» Cuando 
se trate de una finca con cuyo dueño se hayan practicado 
diligencias anteriores, se suprimirá la publicidad ̂ de las 
notificaciones por medio del Boletín oficial; entendiéndose 
con aquel por conducto del Alcalde.

Madrid 15 de Junio de 1882.=E1 Ministro de Fomento, 
José L u is  A l b a r e d a .

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 
y con el de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción para el cum
plimiento del decreto del Gobierno general de la isla de 
Cuba, fecha 3 de Noviembre de 1877, sobre reconstruc
ción de fincas destruidas durante la guerra en dicha isla.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFO NSO .
El Ministro de Ultramar,

D A i m a n i l A  'W

INSTRUCCION

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DEL GOBIERNO GENERAL 
DE LA ISLA DE CUBA, FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 1877, SOBRE 
RECONSTRUCCION DE FINCAS DESTRUIDAS DURANTE LA GUERRA 

EN DICHA ISLA.

Artículo l .8 Para la reconstrucción de toda finca rural ó 
urbana que se considere comprendida en el art. 1.° del decreto 
del Gobierno general de la isla de Cuba, fecha 3 de Noviembre 
de 1877, y Real orden de 27 de Marzo de 1879, deberá solicitar 
su dueño la exención de.contribuciones por cinco años, diri
giendo instancia al Presidente del Ayuntamiento respectivo, 
quien mediante decreto dispondrá que el Alcalde del barrio á 
que la finca pertenezca instruya expediente para justificar el 
abandono de la misma por causa de la guerra ó su destrucción 
total ó en parte por la insurrección siempre que el valor de di
cha parte destruida ascienda á lá mitad por lo ménós del 
capital que el fundo representaba cuando tuvo lugar el si
niestro.

Art. 2.° En cada expediente habrán de declarar por separajj 
do tres testigos conocedores de la finca, y á quienes conste su 
abandono ó destrucción, ios cuales harán constar:

1.® El nombre vulgar ú oficial de la finca.
2.® El partido en que radica.
3.° La fecha en que tuvo lugar su abandono ó destrucción.
4.° Si ésta fué total ó parcial.
5.® El dia, mes y año en que dió principio la reconstruc

ción.
6.° La clase de cultivo ó granjerias que hubiere estado des

tinada y se destine en lo sucesivo.
Art. 3.° Las fincas cuya construcción, reconstrucción ó fo

mento necesario, por haber sido destruidas en todo ó en parte 
por efecto de la guerra, se haya verificado ó se verifique, en 
cualquiera época en que esto haya tenido lugar disfrutarán de 
los beneficios de la exención concedida por el decreto de 3 de 
Noviembre de 1877; cuya exención, una vez declarada, deberá 
empezar á contarse desde el primer trimestre inmediato poste
rior á la declaración.

Art. 4° Se considerarán igualmente comprendidas en los 
beneficios del citado decreto las fincas rústicas y urbanas que 
hayan'sido destruidas por el hierro ó el fuego, y las abandona
das por causa ó temor déla insurrección, cuyo abandono haya 
ocasionado la ruina ó la falta de cultivo y aprovechamiento de 
terrenos, aunque estos hayan producido pastos y plantas ex
ponían eas.

Art. 5.® En el expediente que se instruya para la exención 
del pago de contribuciones á las fincas rústicas, se hará cons
tar el parte en que el Capitán ó Teniente pedáneo del partido 
hubiese participado al Teniente Gobernador de la jurisdicción 
la fecha y detalles del siniestro.

Art. 6.® Con el informe del Alcalde de barrio instructor pa
sará el expediente á la censura de la comisión clasificadora y 
de esta al Presidente del Ayuntamiento, el cual hará constar 
si la finca estaba ó ño comprendida en el último padrón muni
cipal. En dicho expediente habrá de informar, también en ca
bildo, el Ayuntamiento para remitirlo después á la Dirección . 
general de Hacienda, la que propondrá al Gobierno general la 
resolución que proceda.

Art. 7.® Se exceptúan de la formación de expediente las fin
cas rústicas comprendidas en las jurisdicciones de Moron, Cie
go de Avila, Nuevitas, Puerto-Príncipe, Las Tunas, Jiguaní, 
Bayamo y Manzanillo, en las cuales la destrucción fué total, y 
se entiende por lo tanto que todas las que en ellas se constru
yan, reconstruyan ó fomenten están de hecho y de derecho 
exentas de tributos por cinco años.

Art. 8.® Igualmente se instruirá expediente en la forma 
prevenida en los artículos 1.*, 2.® y 6.® para la exención de con
tribuciones por cinco años, con respecto á toda nueva finca que 
se construya ó fomente en los Departamentos Central ú Orien
tal, como comprendida en el sÉb 2.°̂  del referido decreto de 3 
de Noviembre de 1877; pero excretándose los testigos é. decla
rar si el punto en donde se construye ó fomenta la nue va finca 
estaba ó no yermo, sin fábricas, cercas ni producción alguna.

Quedan asimismo exceptuadas de esta clase de expedientes 
las nuevas fincas que se construyan ó fomenten en has juris
dicciones relacionadas en el artículo precedente.

Art. 9.® Si se tratase de algún comerciante* ó industrial que 
en los Departamentos Central ú Oriental aspire á .\a exención 
de contribuciones por tres años, quenoncede el art,„ 3.® del repe
tido decretó á los nuevos establecimientos, se iniciará é ins
truirá el expediente de la misma manera que se previene en 
los artículos 1.®, 2.® y 6.®; pero los testigos se limitarán á de
clarar si en. el local donde existe el de que se, trataña habido ó 
no algún otro desde fecha posterior á 1.® de Julio de 1877, y en 

i caso afirmativo! á quién perteneció, claso de comercio ó indus

tria á qus se dedicaba y la fecha* en que se cerró, agregándose 
certificación del Contador municipal» con el V.® B.® de] Presi- 
sidente del Ayuntamiento, acerca de lo que conste en las ma
trículas sobre tales particulares.

Art. 10. No se considerará como establecimiento nuevo para 
la exención de contribuciones el que se a bra ó hubiere abierto 
en el mismo local en donde con posterioridad á la citada fecha 
del.® de Julio de 1877 hubiere existido otro de la misma 
clase.

Art. 11. Podrán disfrutar de los beneficios de la exención, 
tanto un individuo como una Compañía ó Sociedad, aunque in- 
di vidual ó colectivamente tengan establecidos comercio ó in
dustria igual ó diferente, siempre que los establezcan además 
en otro punto separado, ya sea en la misma localidad ó en otra 
ciudad, villa ó poblado.

Art. 12. Si los establecimientos comerciales ó industriales 
que estén disfrutar do de los beneficios del decreto de 3 de No
viembre dejasen de funcionar ó se cerrasen antes de terminar 
el plazo de la exención, perderán el goce de la misrma, y al 
efecto los Presidentes de los Ayuntamientos y los Admin istra- 
dores y Colectores de Rentas cuidarán de dar de alta para el 
pago de las contribuciones del Estado á los nuevos estableci
mientos comerciales ó industriales tan luego como se cierren* 
los antiguos de la misma clase y dueños. Pero si su suspensión 
fuese motivada por tener que ensanchar ó mejorar el local* 
continuarán en el disfrute de los indicados beneficios, así corneé 
aquellos de los expresados establecimientos que pasen á ser 
propiedad de otra ú otras personas por cualquiera de los títu
los que se reconocen en derecho.

Art. 13. La sección 4.* de la Secretaría de la Dirección ge
neral de Hacienda llevará un registro por jurisdicciones, en el 
cual anotará detalladamente las concesiones hechas, consig
nando con el mayor cuidado las fechas en que comienza y ter
mina la gracia, comunicándose por la Subdireccion á los Ayun
tamientos la resolución recaída en cada expediente para su co
nocimiento y el de los interesados, como también á los Admi
nistradores de Rentas respectivos para que hagan los asientos 
oportunos en el registro que al igual de la sección 4* habrán 
de llevar, y cuyo modelo se les remitirá.

Asimismo la Dirección general de Hacienda dará noticia en 
cada caso al Gobierno general para los efectos consiguientes 
en lo qué respecta á la contribución municipal.

Art. 14. Las fincas exceptuadas de contribuciones por cinco 
años lo serán igualmente de los derechos reales por el mismo 
plazo en las traslaciones de dominio.

Art. 15. Siempre que al amparo del decreto de 3 de No
viembre de 1877 se defrauden los intereses del Tesoro, y esta 
defraudación proceda de falsos informes, se formará el opor
tuno expediente administrativo y se remitirá á los Tribunales 
de justicia para la aplicación de la pena que  ̂el Código señala 
á los defraudadores del Estado, quedando sujeto el defrauda
dor al pago del duplo de la contribución qué hubiese dejado 
de satisfacer.

Art. 16. Quedan sin valor ni efecto la instrucción de 14 de 
Marzo de 1878 y las demás disposiciones dictadas sobre la ma
teria en cuanto se opongan á la presente instrucción.

Madrid 16 de Junio de 4882.=Aprobado por S. M .=  
F erna nix) d e  León y  Castillo .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey  (Q.D. G.) con 
lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien aprobar el adjunto reglamento de la Inspección ge
neral de Hacienda de esa isla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1882.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de Cuba.

REGLAMENTO . 

DE LA INSPECCION GENERAL DE HACIENDA DE LA ISLA 
DE CUBA.

Artículo 1.º La Inspección general de Haciendan constituye 
un centro especial que dependerá de la Dirección dol ramo. La 
planta de su personal será la aprobada por Real decreto de o 
de Junio de 1880, ó la que en lo sucesivo se determine.

Art. 2.® El Inspector más caracterizado de los que se halla
ren en la Habana despachará directamente con el Director ge
neral de Hacienda, comunicándose con los funcionarios de la 
Inspección ausentes en comisiones del servicio, salvo los casos
en que el Director general ordene otra cosa.

Art. 3.® Corresponde á la Inspección desempeñar, con ar
reglo á las órdenes de la Dirección general de Hacienda, las 
funciones siguientes:

1.® La Inspección y visita de todos los ramos y dependen
cias de Hacienda de las seis provincias que componen la isla.

2.® Iniciar, los servicios ó reformas que c o n d u z c a n  a mejo
rar la Administración de Hacienda en todos suu ramos.

3 . ®  Exigir los datos y noticias q u e  j u z g u e  convenientes ai
mejor servicio. 4 .

4.® Practicar averiguaciones sobre cualquier acto aaminis-

^  g!®V°Órganizar los servicios encaminados a l descubrimiento 
de los derechos del Tesoro y su realización.

6.® Vigilar y cooperar á la recaudación justa, equitativa yr 
oportuna de todas las rentas, contribucionesA impuestos, asi 
como á la liquidación y cobranza de débitos atrasados.

7.® Ejercer las demás atribuciones que especialmente se i© 
encomienden por la Dirección general de Hacienda. ■■

Art. 4.® La Inspección fiscalizará las operaciones de la u r -  
denacion general de Pagos y de la Tesorevia, á cuy° ® 6 .i J L l  
rará, cuando la Dirección general lo
visitas para comprobar las éxistencia#y ^ ^ ^ d  ' c^ne-
pendencias, cerciorándose, con a u x i l i ó l e  la Contaduría gene 
ral, de que se cumpl en todas las prescripcionesgentes en ma 
teria de contabilidad y custodia de caudales publico . .  *

Art. 5.® Será servicio preferente de la Inspección m ser venir 
cuantas operaciones se practican en ios se
de las Aduanas, oon objeto de cerciorarse si los ^ sPaĉ  
verifican con estricta sujeción á l a s  Ordenanzas y Aranceleb del 
ramo y de que las existencias de los depósitos son exac .

Este servicio se prestará con arreglo a las ®
Director general, y los encargados de practicar la visita, 
peccion deberán ir provistos d é la  orden 51u® oonhm im -i- 
efecto y estarán obligados á exhibirla cuando fueren requerí
dos para ello* ,

' t i -  ‘ ■
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jgArt. 6.® La Inspección ejercerá la más activa y minuciosa fntervenciori de todas las operaciones que se, practiquen en las dependencias de las Administraciones económicas, tanto en lo corriente como en lo atrasado^Podvá visitar simultánea ó alternativamente los Negociados, verificar arqueos extraordinarios, y  por regla general, disponen cuanto juzgue necesario para el mejor resultado de las funciones de su instituto y bien del servicio.Las secciones de Contabilidad y Recaudación estarán también sujetas á su intervención y vigilancia.Art. 7.° La Inspección, como delegada de la Dirección general de Hacienda, cuidará de hacer efectiva la intervención de todos los ramos especiales, y al efecto girará visitas á la& dependencias de la Administración de Loterías y á las encargadas de la expendicion de efectos timbrados para comprobar las existencias en almacenes y expendedurías y cerciorarse de la perfecta regularidad de todas las operaciones de esta renta.Art. 8 .0 La Inspección tendrá también a su cargo la intervención especial y minuciosa de los impuestos d:e 8  y 15 por 100 sobre trasporte de viajeros y mercancías, cédulas personales, consumo de ganados, traslaciones de domingo y  fie los demás autorizados por las leyes de presupuesto;^Art. 9.° La Inspección vigilará é intervendrá todas las operaciones de las comisiones de investigación la riqueza y visita de efectos timbrados, proponiendo ^m nto conduzca en su concepto á impulsar y regularizar a’nb^s servicios. También intervendrá los trabajos para el r e ^ ^ n  de las estadísticas que tienen á su cargo las Administraciones económicas y secciones especiales encargadas de la formación de padrones, prestando á este servicio una atonden preferente á ñn de obtener en el plazo más breve posible una buena estadística administrativa y económica.Art. 10. Los Inspectores. Bstán obligados á comunicar á la Dirección general cuantos datos adquieran respecto á la aptitud y demás circunstancias de los empleados de Hacienda residentes en la isla.Fuera de la capital podrán ios Inspectores suspender interinamente á los empleados que juzguen perjudiciales para el servicio público, dando cuenta á la Dirección general á ñn de que resuelva lo que estim e procedente.Los Inspectores y  Oficiales de la Inspección general no podrán negarse ni ex.cusarse de servir temporalmente los cargos que la Dirección g eneral de Hacienda les confiera, aun cuando estos sean de categoría inferior á la correspondiente á su destino.De las resolu ciones de los Inspectores podrán los interesados apelar ante el Director general de Hacienda en término de 15 dias, y en ig ual plazo alzarse de los acuerdos de este al Ministerio de Ult ramar. Estos recursos en ningún caso serán bastantes para doj&r d-e cumplir y ejecutar lo acordado en las órdenes de los Inspectores y de la Dirección general de Hacienda.Art. 11. Las visitas de inspección é intervención de todos los ramos deberán'girarse en términos que ninguna dependencia quede s'ín residenciar más de tres meses. Las visitas serán más frecuentes si^ sí lo dispone el Director geaeral.Los Inspectores funcionarán siempre y serán considerados «como delegados <áe la Dirección general miéntras residan en "la Habana, y como Jefes superiores de todos los ramos de la Hacienda en el territorio de la provincia donde ejerzan sus funciones, las que podrán delegar, prévio acuerdo del Director, <*en Oficiales de la Inspección para girar visitas á dependencias que estén servidas por funcionarios de igual ó menor categor ía  que la del visitador.Art. 1$. Los empleados de la Inspección que salgan en co misión del servicio tendrán derecho al abono de los gastos de viaje, debidamente justificados, y á las dietas siguientes: ,Jefes de Administración, 6 pesos diarios.Idem de Negociado, 5 id. id.Auxiliares, 4 id. id.Al emprender su viaje, la Dirección general dispondrá se • facilite á los empleados nombrados la suma que se considere necesaria, sin perjuicio del reintegro ó mayor abono que proceda en su dia en vista de los justificantes.Los Jefes de la Inspección disfrutarán de franquicia postal y telegráfica en lo relativo á asuntos del servicio.Art. 13. Los empleados de la Inspección llevarán diario detallado de todos sus trabajos y los exhibirán á la Dirección general al concluir cada visita, Los Inspectores y los Auxiliares, cuando ejerzan las funciones de aquellos, darán á la misma parte semanal de sus operaciones.Sin perjuicio de las comunicaciones é informes que dé la Inspección tenga que elevar al Director en el curso ó al terminar las visitas quiigire, le presentará anualmente una Memo- ?ria que describa los trabajos realizados durante el año económico, con expresión dé los resultados obtenidos y de las reformas que <á su juicio requieran los diversos ramos de Hacienda.

MMbM 14 de Junio de 188$.=Aprobado por S. M.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por fe gracia de Dios Rey constitucional 4 e  España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y-cumplimiento, sabed; que he venido .decretar lo siguiente:«Efe e l pleito que, en primera y única instancia, pende ante e! Consejo de Estado, entre el Ayuntamiento de Barcelona, representado por el Doctor D. Juan Astudillo de ¿Guzmán, demandante, y  Mi Fiscal^ en nombre de la Administración general del Estado, demandada, á la que coadyuva D. José Camprodon, su esposa Doña Rosa y las hijas de fe hermana de ésta, Doña María Casaux y Valls, y  ea su representación el Doctor D. Enrique García Alonso , sobre revocación de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 18 de Noviembre de 1879, relativa á  la tasación de un terreno expropiado coin destino á vía pública en el encuentro de la calle de Caspe, con la prolongación del paseo de San Juan de Barcelona:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Qne D, José Camprodon, por sí y en representación de su esposa Doña Rosa Casaux yT alls y de su cuñada Doña María Casaux y Valls, promovió en 1873 el expediente de indemnización de la parte de uri terreno de la propiedad de los mismos que habia ocupada el Ayuntamiento para* servicio de la via pública, cuyo expediente tuvo n eced ad  de rehacer por haber sufrido extravío." ‘

Que con este motivo, en 1$ de Diciembre de 187o, solicitó el interesado á la Corporación municipal dispusiera lo procedente para que tuviese lugar la indemnización, al temar de lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Ensanche da poblaciones de $3 de Junio de 1864 y $5 de Abril de 4867 y Ley de Expropiación de 1836, presentando el plano del terreno, con designación de la parte expropiada y de la que resultaba edificable, así como los títulos de 
propiedad:Que publicada la novísima Legislación de Ensanche, él Gobernador, en $6 de Junio de 1877 ofició al Alcalde, con el objeto de que en el término de $0 dias uniera al expediente las certificaciones prevenidas en el segundo párrafo del art. 33 del Reglamento de 19 de Febrero del mismo año; pero el Ayuntamiento, no obstante la reclamación de los propietarios y los recordatorios que se le dirigieron, no presentó hasta el 6 de Abril de 1878 el certificado del Registro de la propiedad, comprensivo de las traslaciones de dominio verificadas durante los tres años anteriores, en las manzanas que tenian fachada á la calle 
de Gaspe y paseo de San Juan:Que la Comisión de Ensanche nombró perito al Ingeniero Jefe de vias y conducciones, y D. José Camprodon al Maestro de obras D. Luis de Miguel y Roca, y ambos peritos estuvieron conformes en que el terreno expropiado á los reclamantes media $.$86 metros cuadrados; pero el de Camprodon dió el valor á cada metro de 79’41 pesetas y á la totalidad 181.531‘$6 pesetas, y el Ayuntamiento va-' loro la unidad de medida á 3 pesetas, y el conjunto de éstas 
en 6.858:Que D. José Camprodon, en 19 de Junio de 1878, solicitó se le entregasen los documentos justificativos de su derecho de propiedad que habia presentado, y que se reclamara de oficio al Juez de primera instancia del distrito de San Beltrán testimonio de los mismos, lo que se verificó, viniendo á sustituirse aquellos documentos, devueltos con el testimonio librado por el Notario D. Joaquín Odena y Morés á virtud de mandamiento judicial:Que el Gobernador, en vista de la falta de conformidad de los dos peritos, cumpliendo lo dispuesto en el primer párrafo del art. 11 de la Ley de $$ de Diciembre de 1876 y en el 36 del Reglamento dadópara su ejecución, en providencia de 8 de Enero de 1879 valoró los terrenos á $0 pesetas metro, que con el aumento de 3 por 100 que concede la Ley, ascendía la cantidad indemnizable á 47.091‘60 pesetas:Que esta resolución fué adoptada de acuerdo con el Ingeniero Jefe de obras públicas de la. provincia, el que expuso en el documento unido al expediente, de fecha 31 de Octubre del año anterior, que la totalidad de la finca de los reclamantes media $.76$ metros, de los que se les habían expropiado $.$86; quedándoles únicamente como edificables 476 metros, ó sea poco más de la sexta parte; circunstancia desfavorable que los hace salir lesionados en relación con los demás propietarios, que sólo ceden á ,1a via pública una parte, relativamente pequeña de sus fincas, resarciéndose del perjuicio por el mayor valor que toman los demás terrenos que les quedan para edificar, lo que debe compensarse con el aumento en el precio; y en este concepto, tasó el terreno expropiado en los términos y en la cantidad que se han fijado por el Gobernador en su anterior providencia:Que de esta providencia apeló el Ayuntamiento de Barcelona, y fué confirmada por la Real orden de 18 de Noviembre, de acuerdo con la mayoría de la Junta consultiva y con la Dirección general de Obras públicas.Vistos los autos contencioso-administrativos, de los cuales aparece: 'Que en $4 de Mayo de 1880, el Doctor D. Juan Astudi- 11o de Guzmán, en representación fiel Ayuntamiento de Barcelona, dedujo ante el Consejo de Estado, contraía  precitada Real orden, la oportuna demanda, que amplió, después de estimada admisible en via contenciosa, pidiendo que se declare nulo el procedimiento por defecto sustancial en los trámites del expediente, mandándolo reponer al estado preciso para la remisión de todos los datos constituyentes de la nueva tasación, que habrá de efectuarse con arreglo á las Leyes vigentes sobre Expropiación forzosa, ó en su defecto que se declare existente la lesión prevista en el art. 13 de la Ley de $$ de Diciembre de 1876, y por consecuencia, nula y sin efecto la tasación consignada en la Real orden, decretándose que se pratique un nuevo avalúo, con sujeción á los términos del informe pericial dado á instancia del Ayuntamiento con fecha 1$ de Mayo del citado año de 1880; y, en el inesperado caso de que ninguna de esas dos soluciones se estimase justa, que se decida este pleito en el sentido que determina el referido informe, esto es, acordándose que la indemnización abonable á los interesados, debe verificarse á razón de 4‘63 pesetas el pié cúbico:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo la confirmación de la Real orden reclamada:Que emplazado el Doctor D. Enrique García Alonso, contestó asimismo á la demanda, á nombre de D. José Camprodon, de su esposa Doña Rosa y de las hijas de la hermana de .ésta Doña María Casaux y Valls, en concepto de coadyuvante de la Administración, con idéntica pretensión que Mi Fiscal.
Visto el art. 11 de la Ley de $$ de Diciembre de 1876, según el cual, cuando no hubiere conformidad entre el Ayuntamiento y el propietario acerca del precio de los terrenos que deban expropiarse, el Gobernador hará la valuación, constando para ello en el expediente qué se forme los .dictámenes de los peritos designados por .ambas partes; ed importe de fe contribución territorial, siempre que la expropiación recaiga sobre .edificios; la última escritura de compra del solar ó de la finca* que el propietario deberá pres entar, y los demás datos que dicha Autoridad estimé oportuno reunir, en especial los que se refieren al valer de la propiedad en los años precedentes más próximos en la zona en que esté enclavada la (Jue se expropie y en las colindantes, pudiendo traer con este objeto el 

Ayuntamiento y los propietarios las cejtífica<£fenes-4al. 
Registro de la propiedad que estimen ^onveñiéntes;

Visto el art. 13 de la misma Ley, que declara procede la via contenciosa contra la Real orden que termina el expediente, tanto por vicio sustancial en sus trámites, como por lesión en la apreciación del valor del terreno expropiado, si dicha lesión representase, cuando ménos, la sexta parte del verdadero justo precio:Visto el art. 33 del Reglamento de 19 de Febrero de 1877, el cual, después de reiterar como obligatorio para eQ propietario^ la presentación de los recibos de contribución territorial del año anterior, siempre que se 
trate de edificios, y del último título de adquisición que acredite su dominio, establece que el Ayuntamiento unirá siempre á los expedientes de expropiación de terrenos certificación del Registro de la propiedad en que, con relación á las inscripoiones verificadas en los tres años precedentes, se expresen las traslaciones de dominio que se hubiesen realizado en todas los manzanas del plano de ensanche que hayan de tener fachada á la calle, plaza ó paseo de cuya apertura se trate, los nombres de los vendedores y de los compradores, la fecha de la traslación, el número de pies de terreno que comprenda y el precio por que la finca está inscrita en el Registro; que tanto el Ayuntamiento como los propietarios, podrán acompañar al expediente certificaciones extensivas á los terrenos de las zonas colindantes, y deberán presentar igualmente los demás datos que el Gobernador les pidiese, y que el Gobernador señalará un término, que no podrá exceder de 30 dias, dentro del cual deben presentar dichos documentos y los demás datos que se les pidan el Ayuntamiento y los propietarios interesados; y si alguno no lo hiciese, se traerán á su costa los que deben presentar, según este Reglamento, ó los que el Gobernador les hubiere pedido:Visto el art. 36 de dicho Reglamento, en el que se previene que la evaluación se ejecutará teniendo en cuenta f  el 3 por 100 de indemnización que ha de abonarse, en con- j formidad á lo dispuesto en el art. 8.° de la Ley de Expro- j piacion forzosa de 17 de Julio de 1836:Considerando que la demanda del Ayuntamiento de Barcelona se funda, para solicitar se revoque la Real orden de 18 de Noviembre de 1878, en que adolece de vicio sustancial el expediente de valuación del terreno de que se trata, y en que ha habido lesión de más de la sexta parte en perjuicio del Ayuntamiento, al fijarse el valor de dicho terreno:Considerando que los defectos que, como vicios sustanciales se alegan, consisten en haberse practicado algunas actuaciones después de vencidos los términos marcados en el Reglamento; haber separado del expediente los títulos de propiedad del terreno expropiado, sustituyéndolos con un testimonio de los mismos, expedido prévio mandato judicial, pero sin citación del Ayuntamiento, y en no haberse presentado la certificación del Registro de la propiedad, que previene el art. 33 del Reglamento de 19 de Febrero:

• Considerando que ninguno de los mencionados delectes puede apreciarse como vicio sustancial del expediente, porque ni 1a Ley ni el Reglamento ciíádos lo previenen; pues respecto á los términos, sólo se ordena que sean im- prorogables, sin negar eficacia á las actuaciones practicadas después de vencidos; en cuanto á los títulos de propiedad, que el dueño de la finca los presente, como en efecto los presentó, sustituyéndolos después por un testimonio de los mismos, que no -habiéndose redargüido de falso civil ni criminalmente produce fé en juicio, y respecto á la presentación del certificado del Registro de la pro- piedad, resulta cumplido este requisito, puesto que el Ayuntamiento presentó los que le fueron facilitados por el Registrador, y los propietarios del terreno otros‘Autorizados por dicho funcionario:Considerando que la lesión se funda en que la valuación se ha hecho en precio mucho más alto que el designado por los peritos del Ayuntamiento demandante, y en haberse verificado con arreglo al valor del terreno al tiempo de hacerse la expropiación, en vez de hacerla según el que tuviera ántes de decretarse el ensanche:Considerando que los motivos expresados no demuestran que exista la lesión alegada, en atención á que el Gobernador, teniendo presentes los datos prevenidos por la Ley y el Reglamento, oidos los peritos de los interesados, y de acuerdo con el dictamen del Ingeniero Jefe de la provincia, fijó el valor del terreno en la cantidad que prudencialmente creyó equitativa y que ha estimado justa la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:Considerando, por último, que el valor de las cosas que se venden, lo mismo que el de las que se expropian por causa de utilidad pública, es el que real y efectivamente tienen el dia de la venta ó de la expropiación, y que no existe precepto alguno que exceptúe de esta regla general los terrenos destinados á vía publica en los ensanches de las poblaciones;
, Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel Báldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, D. Estéban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Uia- gares, D. José Emilio de Santos y D. Francisco Canaleta, Vengo en absolver á la Administración general del Estado de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Barcelona, y en confirmar la Real orden impugnada do 18 de Noviembre de 1879.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos.=ALFONSO.=**E1 Presidente dePConsejo de Ministros, Pmxedes Mateo Sagasta.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando Audiencia pública dicha Sala, aco rrió  qué se tenga como 
resolución final en la instancia y mitos á que se refiere; 
qué se una á los niismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 80 de Marzo .de 188$.=Antonio de Vejarano,
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

Dirección d e  Hidrografía.

AVISO Á LOS N A V EG A N TES.
N u m e r o  54.

En cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
Golfo de Boflmia.

M o d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e 
b l a  d e l  b u q u e - f a r o  d e  S y d o s t b r o t t e t .  (A. IT., núme
ro 47/273. París 188®.) Durante el año 188® las señales 
de niebla del buque-faro de Sydostbrottet se# cambiarán. 
El aparato dejará oir cada un minuto cuatro ó cinco soni
dos á intervalos muy cortos.

V a l i z a m i e n t o  p r o y e c t a d o  d e  l o s  b a j o s  e n t r e  e l  f a r o  
B j u r o k l u b b  y  K a g e  F i o r d .  (A. H., núm. 47/274. Pa
rís 188®.) Durante el año 188® la percha que señala el 
Ers Grund, cerca del faro de Bjuroklubb, se reemplazará 
por una boya negra: una boya negra se colocará sobre 
Ers Groundhosen, situada al O. del Ers Grund; el bajo 
de Sra,4 al E. del faro de Gasóren será indicado por o tra  
boya roja terminada por dos miras: el Bergskárj bajo si
tuado á la entrada del Káge Fiord, se señalará por una 
percha.

M o d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e l  
c a n a l  S o l v e s b o r g .  (A. H., núm . 47/275. París 188®.) Du
rante el corriente año una boya roja se colocará sobre el 
lado O. del banco Shintosa Floten, y otra negra, en la parte 
del E. del mismo banco.

La boya de dos bolas que señala el arrecife Háknar, 
sobre la parte del E. de la entrada de Solvesborg, se lle
vará al fondo de que se halla al SO., y una percha se 
colocará en el braceaje de 3 m,6, que se encuentra al N. de 
este último.

Cartas números 19®, 213 y 648 de la sección I.
OCÉANO ÍNDICO.

Costa oriental de Africa.
E s t a d o  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  i s l a  Z a n z í b a r .  (A. iT., 

número 47/%76. Pa/rís 188®.) El Comandante del buque 
francés Le Timbre participa con fecha 15 de Marzo 
de 188® que el único faro que actualmente se enciende 
en la isla Zanzibar es el de la torre blanca en que está el 
reloj de la población, en la plaza de Zanzibar, y que se 
ilumina por luz eléctrica.

Además de los faros cuya construcción está proyec
tada, se trata  de establecer uno en el islote Bar vi, situado 
al N. de la gran pasa del O.

B a n c o  S e a  G u l l  e n  l a  p a s a  d e  l o s  i n g l e s e s  ( p u e r t o  
b e  Z a n z í b a r ) .  (A. H n ú m .  47/277. París 188®.) El mismo 
Comandante del Timbre notifica que el buque de guerra 
inglés Sea Gkdl ha encontrado en la pasa de los ingleses 
(puerto de Zanzibar) un bajo de arena y coral, de unos 70m 
de extensión de N. á S. y 35m de E. á G. El menor fondo 
hallado es d e 3 m,6 sobre una cabeza de coral rodeada 
de 3 m,4 de agua.

Los ángulos tomados sobre el banco lo colocan en la
titud S. 6o 5' 5" y longitud E. 45° 24' 13", adoptando por 
longitud del asta de bandera del Consulado francés la de 
4ti^8£_l£z,7.

Cartas números 16® y 607 de la sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
España (costa del Oeste).

B o y a  e n  e l  b a j o  B o u z a s  ( r í a  d e  V i g o ) .  Según parti
cipa el Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, el ®0 
del actuai se ha sustituido el bocoy que provisionalmente 
señalaba el bajo Bouzas, en la ria de Vigo, por una boya 
modelo F, pintada de rojo.

El mismo dia se retiró provisionalmente, para recor
rerla, la boya modelo C, que señalaba el bajo Cabo de mar, 
dejando en su lugar un bocoy pintado de rojo.

Cartas números !®4,176 y 198 de la sección II.
MAR NEGRO.

Rusia.
LUZ DE DIRECCION PARA LOS CABLES TELEGRAFICOS (RIO

Boug). (A. 2T., núm. 57/337. París 188®.) Las valizas de 
alineamiento que señalan los cables telegráficos submari
nos en la confluencia de ios rios Boug é Ingoul están ilu
minadas por luces rojas las valizas anteriores, y por luces 
amarillas las posteriores.

Cartas números 4, 401 y 97 de la sección III.
Madrid 29  de Mayo de 1882í==Juan R om ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja genera l de Depósitos.
Habiéndose extraviado las carpetas números ®.306, 2.458 

•y 2.829 del señalamiento de intereses de los semestres primero 
y segundó de 1876 ^ primero de 1877 respectivamente, corres
pondiente^ al depósito, núm. 3.067 de registro, perteneciente al 
Ayuntamiento de Santoyo, provincia de Falencia; se hace sa
ber al publico por medio del presente anuncio que las mencio
nadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de circulación, 
y que si pasado el plazo de 15 dias desde la publicación del 
mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá á lo 
que corresponda por esta Caja general, según su reglamento 
previene.

Madrid 9 de Junio de 1888t*^l5l Directo* general, Raiüph 
Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 2® del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 795 de señala
miento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpetas números 51® y 513 
de señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 353 de señala
miento.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 405 de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 4®5 de id.
Madrid 19 de Junio de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la presente se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
ios intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 21.
Atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 4.193 al 4.198, 4.®00 al 4.208 y 4.210 al 4.218.
Dia 22.

Reembolso de títulos del ® por 100, amortizados en el sor
teo de 31 de Diciembre ultimo y anteriores, facturas pre
sentadas hasta la fecha.

Madrid 19 de Junio de 188®.=»El Director general, José 
Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 3 de Julio próximo venidero, de una y media á dos 

de la tarde, tendrá lugar en la Dirección general de Rentas Es
tancadas una subasta pública para contratar la enajenación de 
la vena de tabacos existente en las Fábricas del Reino y la que 
produzcan estos establecimientos hasta el 31 de Diciembre 
de 1886, bajo el tipo de una peseta 25 céntimos cada quintal 
métrico de peso limpio, y con sujeción estricta del pliego de 
condiciones que sirvió de base á la primera, y se halla inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 353, correspondiente al dia 19 
de Diciembre del año último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que las proposiciones de los licitadores deberán 
presentarse en pliegos cerrados y copiados con arreglo al mo
delo del de condiciones, que estará de manifiesto hasta el dia 
de la subasta en la referida Dirección general y en las Fábricas 
de Tabacos de la Península, en las que se exhibirán á los que 
lo soliciten.

Madrid 19 de Junio de 48S2.=«El Director general, Juan Gar
cía de Torres. ' .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 

fecha para contratar por medio de pública subasta la adquisi
ción de los impresos, mapas, gráficos, encuadernaciones y de
más documentación necesaria al servicio de la Estadística Sani
tario-demográfica, cuyos trabajos de tipografía, cromó-litogra
fía y encuadernación habrán de ejecutarse con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado respectivo de esta Dirección general: visto el ar
tículo ®.°, párrafo segundo ,del Real decreto de 27 de Febre
ro de 185®, he tenido por conveniente disponer, en atención á lo 
urgente del servicio y con sujeción á la Real orden de autori
zación, que la licitación se verifique en las oficinas dé esta de-r 
pendencia el dia 30 del corriente, á las dos en punto de la tar
de, con estricta sujeción á lo determinado en- el presupuesto y 
pliego de condiciones especiales y generales de que se hace re
ferencia, teniendo en cuenta las siguientes bases:

1.a Para presentarse como licitador á los diferentes servi
cios de tipografía, litografía ó encuadernación, será condición 
precisa acreditar, por medio del recibo de la contribución in
dustrial del último trimestre, el ejercicio de la industria á que 
corresponda el servicio que se solicite; .en la inteligencia que 
podrán ser uno ó varios los contratistas, puesto que pueden 
contratarse unidos ó independientemente estos servicios.

El expresado recibo, que será devuelto al terminar el acto, 
deberá acompañar al pliego de proposición, sin euyo requisito 
no se dará lectura á la misma, considerándose no presentada.

2.a Asimismo será preciso constituir préviameate en la Caja 
general de Depósitos la suma de 684 pesetas por el servicio de 
tipografía, 673 por el de litografía y 19 por el de encuaderna
ción, bien en metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe conforme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los in
teresados, y el correspondiente al mejor postor de cada servi
cio se ampliará hasta el 10 por 100 de la cantidad en que re
sulte rematado el mismo.

3.a Los servicios de impresión, grabado, estampación y en
cuadernación; se ajustarán con toda exactitud, tanto en la uni
dad de obra y precio, como la forma y tamaño de los modelos, 
al presupuesto y pliego de condiciones que estarán de mani
fiesto en el Negociado de Estadística de esta Dirección.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresando 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á su
ministrar el servicio. A este pliego se unirá, además del docu
mento á que se refiere la quinta condición de las generales, 
primera base de este anuncio, la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición 
general 6.a, base 2.a de este anuncio.

5.a * Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
Servicio de tipografía.

Enterado el que suscribe del presupuesto y pliego de con
diciones para contratar el suministro de papel, tirada y demás 
accesorios de los ejemplares impresos de la Estadística demo-  
gráfico-sanitaria á# que se refiere el anuncio publicado en Ga
c e t a  de   se obliga á cumplir este servicio y entregar en
los plazos mareados el número de los impresos á que se re
fiere el oportuno presupüesto, con estricta sujeción Alas con
diciones especiales y generales determinadas en el correspon
diente pliego* bajolos eiguientes precios;

(La unidad de obra y el tipo de subasta se detallarán en la 
forma que señala el presupuesto y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,) 

Servicio de litografía.
Enterado el que suscribe del presupuesto y pliego de con-* 

diciones para contratar el suministro de papel, grabado, estam
pación y demás accesorios de los mapas y gráficos á que se re
fiere el anuncio publicado en G a c e t a  d e    se obliga á
cumplir este servicio y entregar en los plazos marcados el nú«r * 
mero de los mapas y gráficos á que se refiere el oportuno pre
supuesto, con estricta sujeción á las condiciones especiales y 
generales determinadas en el correspondiente pliego, bajo los 
siguientes precios:

(La unidad dé obra y el tipo de subasta se detallarán en Ja 
forma que señala el presupuesto y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Servicio de encuadernación.
Enterado el que suWibe del presupuesto y pliego de con

diciones para contrátaKel suministro de encuadernaciones á 
que se refiere el anunció, publicado en G a c e t a  de . se 
obliga a cumplir esté serv id  y entregar en los plazos marca
dos el número de encuadernadones á que se refiere el oportuno 
presupuesto, con estricta sujeción á las condiciones especiales 
y generales determinadas en el correspondiente pliego, bajo los 
siguientes precios:

(La unidad de obra y el tipo dé subasta se detallarán en la 
forma que señala el presupuesto y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en -el Negociado respectivo.)

(Domicilio del que susckbe, fecha y firma.)
6.a Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarando este á favor del mejor postor.
7.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de 10 minutos, entré los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

8.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio.

9.a Hecha la adjudicación de los diferentes servicios, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante ó rematantes los gastos de su otorgamiento, y dé una 
copia simple y de otra en el papel sellado correspondiente.

Madrid 16 de Junio de 488®.=E1 Director general, Leandro 
Rubio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español F ilip ino .
Estado de las mientas en 31 de Marm de 188®.

Folios. Pesos fuertes.
  CUENTAS DEUDORAS.---------- ---------------- --

104 Cása del Banco: su valor actual.. . . . .  "14.382*09
105 Menaje: su valor en la actualidad  1.556*09
107 Préstamos sobre alhajas: un pagaré en

c a rte ra ..,..................................................  200
108 Préstamos sobre quedans de la Caja de

Depósitos: ocho pagarés en cartera.. 43.650
109 Idem sobre fincas: por siete escrituras. 69.100
110 Idem sobre buques: por dos id . . . . . . . .  8.200
111 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 76  ........................    796.143*40
413 Fondos remesados: costo de 49 letras. 240.261*20
114 Banco Hispano-Colonial de Barcelona. 57.352*05
115 Valores en suspenso: pendientes de

cobro ..................................      32.824*67
116 Junta de Obras públicas: resto de s #

d éb ito ............................ 891*93
,117 Sres. Zulueta y compañía, de Lóndresr

libras esterlinas 4.941*15*4......... 23.602*39
118 Gastos de pleitos: costas pagadas.. . . .  630*21
119 Banco de España en Madrid . . . . . .  88*01
120 Alhajas: valor de dos depósitos... . .  ¿. 1.608
136 Gastos: desde 1.® de Enero.. . . . . . . . . .  3.340*51
144 Banco Hispano- Colonial de Barcelona:

su cuenta corriente..................  22*53
149 Pagarés descontados: 153 pagarés en

cartera..........................................      412.322*10
150 Tesoro: existencia en metálico y bille

tes  .........  3.775.332*14

5.481.507*32

CUENTAS ACREEDORAS.
12® Capital: 3.000 acciones emitidas de

 ̂ pesos fuertes 2 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000
123 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca

pital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
126 Ganancias y pérdidas: beneficios desde ,

á 0 de Enero. .................... .... *. 22.969*41
127 Depósitos: 98 con..............   60.325*3®
130 Giros sobre España: por letras giradas. 45.529*48
431 Dividendos atrasados: pendientes del '

S8.° al Bo.° dividendo     3.6*1*38
13® Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar  ......... . .— . . . . . . .  ¿ j*
133 D. Francisco de Iriarte: saldo a  sú favor 1*4*
134 56.® dividendo: pendientes del actual ■

dividendo •................. ...............
139 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 4.39144?
145 Cuentas corrientes: 253 con.............. .
147 Billetes en Caja: 856, su valor.. . . . . . .  &¿.22ü
148 Idem en circulación: 27.714, su valor.. 972.775
151 Libramientos aceptados: 135 por va- .

lor d e . . . . . . . , . ; . . . .........   1.464.893*54

5:481.507*32

Manila 31 de Marzo de 1882.=E1 Tenedor de libros, J. de 
Barrio&«=V,f B.*~E1 Director de turno, José M« Rocha*
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MINISTERIO DE U LTRAM AR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.
Su, situaeion en la larde del sábado 20 de Mayo de 1882.

ACTIVu.
ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

6.£99.166‘51 Q Q/f K

ORO. BILLETES.
OiúLOAJtJO Uv

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Vencimientos hasta tres meses. £.735.191‘81 
447.558*78 

4.417.349*27

£43.137*13
4050
9riera.,

, Idem de tres á seis id .. . . .  *...... ..........
1 Idem á más tiempo......... *....................

documentos á cobrar por cuenta ajena
7.600.099*86» £46.187*13

39.008
7.600.099*86 288.195*13

Títulos del empréstito de £5 millones., Comisionados........................................
Sucursales. .......................... .................

• 4.200.000 
658.378*17 

»

9
9

69.662*81
I Créditos vencidos............. ............. 549.497*54 2.725.641*65

»i Cuentas varías....................... ... .......... »
6.407.875*71

1£9.£90‘08

8.795.307*46
44881.341*25Hacienda pública.—Cuentade anticipo sin interés.. . . . . . . . . . . . . . .

Gastos de todas clases.. . .  j Instalación....................................
; Generales..................................... .

£9.o00*30
85.567*89

5.61£‘££
10.517*86

115.068*19 16.130*08

- 19.551.500*35 56.893.672‘o7
PASIVO.

8.000.000
301.275*65

t p.n  ta v ; eorrientcs ..o»»» o . . . . .< 7.795.394*87 4.746;953‘01
i TVrsneíit.nci si n interés. . . . . . . . . . . . . . . . . ££4.£86‘95 593.001*91

Obligaciones á la vista..» £3.300 £9.53£‘05
18.980 ; 9

8.061.961*82 5.369.486*97
4.038.8851«lile *63 emitíaos aeijjanco« 

Español de la Habana.. S
TT.mrvppctfitn de @ 5  TYiillones... . . . . . . . . . . . 159.983*86

44.881.341*25

9

9 48.920.226*23

5.£10‘96 38.606
Otras obligaciones. . . . . . . i 0,71 (ontfl cí v a  í$ Si « 17£.8*4£‘i3 80£.£36

i.305.654‘83 »

1.643.691*78
9.041*70

840.842
1.738.854*95

B
Saneamiento de créditos ve 1.38£.£79*£0

153.£50*£0 £4.262*40
-  - - - - 19.651.500*36 36.893.672*57

Habana 20 de Mayo de 1882.=E1 Contador, J. B. Carvalho,=-V.* B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo, 4

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración de  Propiedades é Impuestos 

de la provincia de Lérida.
Trascurrido el plazo señalado en el art. £/8 de la instruc

ción de 31 de Diciembre último sin haberse presentado Imita
dores para el arriendo de los derechos de consumos de esta ca
pital, cuyo anuncio tuvo lugar en el Boletín oficial de la-pro
vincia, núm. 59, del 17 de Mayo próximo pasado, y en la G a c e 
t a  de M adrid de 19 del m ism o mes, la Dirección general del 
ramo ha dispuesto con fecha 1$ del actual se proceda á una se
gunda subasta, bajo igual precio y condiciones que han regido 
para la primera, los cipes constan en dichos periódicos oficia
les- debiendo tener efecto este acto, danto en la Administración 
de Propiedades é Impuestos de Madrid como en la de esta pro
vincia, el dia £8 del corriente mes, á las doce del día.

Lo que se inserta para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta de que se trata.

Lérida 16 de Junio de 188£.==Marcelino Bolívar,
Administración de Propiedades ¿ Impuestos 

de la provincia de Murcia.
D  José Ortega y Zapata, Administrador dé Propiedades é 

Impuestos de esta provincia. .
No habiendo tenido efecto por falta ,de Imitadores la su

basta de consumos de Cartagena por los años de 188£-83, 
1883-81 y 1884*85, anunciada para el dia 10 del actual, se 
anuncia una segunda subasta para el dia 30 del presente, bajo 
el mismo tipo y condiciones, publicados en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 883, correspondiente al dia 30 de Mayo 
ultimo, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  dél dia 31 del mismo.

Murcia 17 de Junio de 188£.=P. O., A. Ibarra.

Administración del Correo Central.
DIA 19.

Cartas detenidas por falta de franqueo m míe
Núm. 368 Alberto Sancho.—Sin dirección,

369 Aniceto Bolanos.—Navarra.
370 Benito Tamayo.—Sin dirección.
371 Federico Rosado.—Matanzas.
37£ Francisco Miguel.—Pamplona.
373 Inocencio Carrasco—Vigo.
371 Juan Bautista Vidal.—Reus.
375 Joaquin Gil Berges.—Zaragoza.
376 Juana Parra—Sin dirección.
377 José Mergelina.—Mota del Cuervo.
378 Leonardo Castineira.—Córdoba.
379 Manuel L. de Riestra,—Pontevedra.
380 Manuel Moreno.—Sevilla.
381 Rafael Farcas—Córdoba.
38£ Ramona Fernandez—Tineo.
383, Ramona Rojo.—Sin dirección.
381 Venancio Mateo.—Idem.
385 Enriqueta Trillo.—Idem.

Madrid, 19 de Junio de 1882.—E1 Administrador, José María 
ijoler.

Gabánete Central de Telégrafo»,
Relación dé los telegramas am no han podido ser entregados 

é los destinatarios.
Día  19.

Estación de origen. aeldS ¿ eario. Oomiciiio»

Cádiz   José Morenco. Costanilla Veterina
ria, 5.

Pénia.................  Luis Frías   Sin señas.
Gijon................... Víctor Moreno.. . . .  Arenal, 6.
Granada.............  Marcial Martínez... Capellanes, 6.
Jaén....................  Blas...........  Lafuente, 7-9.
L e ó n . . . . . .........  Guillermo R o d r í

guez... . Fuencarral, 6£.
L u g o . . . . . .........  Dueña casa..*. Jacometrezo, 78, ter

cero derecha.
Ponferrada. . . . . .  Francisco Villar. . .  Ministerio Hacienda.
Palencia . . . . . . . .  José Campo .........  Espoz y Mina, 15.
Zaragoza   Víctor Ruiz. Corredera Baja, 87.

Madrid 19 de Junio de 188£.=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

Sucursal del Banco de España en Alicante.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasmisible de efectos, núm. 109, expedido por esta sucursal 
en 84 de Febrero de 1881 á nombre de D. Anselmo Berges, sé 
anuncia al público por segunda vez para el que se-crea c.on 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del primer anuncio, según determinan 
los artículos 9.° y £86 del reglamento del Banco, reformados 
por Real órden de 8 de. Mayo de 1877; advirtiendo que tras
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Alicante 16 de Junio de 188£.==E1 Oficial, Secretario, E. 
Lartigan. X—1675

Segundo tercio de la Guardia civil.
El dia £0 de Julio próximo, á las doce de su mañana, tendrá 

lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo én To
ledo una pública subasta para la construcción de utensilio 
que por el término de cuatro años necesite la fuerza del segun
do tercio.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la expresada casa-cuartel y oficina del señor 
Coronel Subinspector.

Toledo 17 de Junio de 188£.=Por acuerdo del Coronel Sub
inspector, el Coronel, Teniente Coronel, Fernando Muntadas.

X—1677
Secretaría de la Capitanía general de Marina del De
partamento de Cartagena y de su Junta económica*

A las doce del dia 31 del próximo mes de . Julio habrá de 
llevarse á cabo ante eslia Junta económica y laquea! efecto

se hallará reunida en la Comandancia de Marina de Barcelona* 
pública y simultánea subasta con objeto de enajenar, bajo ei 
precio tipo de 135 pesetas, un bote excluido que existe en la~ 
Capitanía del puerto de dicho punto; lo cual se anuncia para 
conocimiento de los licitadores, en el concepto de que estos de
berán presentar sus proposiciones según el modelo que á conti
nuación se inserta, y á la vez documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales 
de provincia, la cantidad de 6 pesetas, que se fija como ga
rantía provisional para tomar parte en la subasta, para la que 
regirá el pliego de condiciones que á las horas hábiles de ofici
na se halla de manifiesto, tanto en la referida Comandancia de 
Barcelona como en esta Secretaría.

Cartagena 14 de Junio de 188£.=El Secretario, Carlos Mo
lina.

Modéle de proposición.
D. N: N., vecino d e    por si ó á nombre de Don

N. N., vecino de   para lo que se halla debidamente au
torizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id   y en eF
Boletín oficial de la provincia de * número.. . . . ,  correspon
diente al dia para la subasta de un bote excluido de la
Capitanía del puerto de Barcelona, existente en dicho punto, 
que debe enajenarse, se compromete á adquirirlo, con estricta. 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio que como
tipo se señala, ó con el aumento de pesetas por 100
(expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional del Real Sitio 
de San Ildefonso.

Por el peón caminero.Angel Alvarez han sido presentadas 
en la Alcaldía de este Real Sitio las caballerías que encontró 
abandonadas el dia £9 del finado mes de Mayo en la carretera, 
de Villalva á Segovia, cuyo número y señas se expresan á con
tinuación; y no habiéndose presentado nadie á reclamarlas, á 
pesar del anuncio inserto en el Boletín oficial de la ciudad de 
Segovia, correspondiente al dia 3 del actual, se hace público 
que pi en el término de 10 dias no aparece dueño, se procederá 
á la enajenación de ellas en pública subasta.

Número y señas de las caballerías.
Una yegua castaño oscura, de seis á siete años, y de seis 

cuartas y media, con cencerro, y un potro lechal del mismo 
pelo, lucero.

Otro potro de unos dos años, de igual pelo, de unas seis 
cuartas y media de alzada.

Una potra castaña clara, de tres 4 cuatro años, y seis cuar
tas y media.

Y un potro de un año, pelo negro, y de unas seis cuartas de
alzada

San Ildefonso 13 de Junio de 1882.—E1 Alcalde, Juan Gar
cía M&nsino,,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

MADRID.

D. José Cózzer y González, Escribano de Cámara de la Au
diencia del distrito de Madrid.

Certifico que vistos ante los señores de la misma Audien
cia en Sala primera los autos seguidos en el Juzgado Me pri
mera instancia de Illescas por D. Casimiro López Serrano con 
D. Damian Aguado y Jiménez y la testamentaría de Víctor 
Montalvo sobre tercería de dominio, recayó sentencia con fe
cha 89 de Mayo último, cuya parte dispositiva es como sigue:

* «Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos, con las costas de esta instancia á la 
parte apelante, la referida sentencia, por la que se declara que 
el terreno denominado Horno del Tio Cleto, y embargado como 
perteneciente á D. Víctor Montalvo, es de la propiedad de Don 
Casimiro López Serrano, y manda alzar el embargo causado 
en dieba finca para hacer efectivas las costas del incidente so
bre declaración de pobreza de aquel, condenando al demandado 
B. Damian Aguado al pago de las de este pleito, excepción he
cha de las que haya ocasionado y ocasione la rebeldía de la 
testamentaría áe Montalvo, que serán de cuenta de la misma; 
poniéndose en el expediente de apremio de donde se ha deriva
do el presente litigio testimonio de la parte dispositiva ele esta 
sentencia, la que además de notificarse en los estrados y ha
cerse pública por medio de edictos, se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  y Boletín oficial de esta provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Antonio Garijo Lara.=Angel Gallifa.= 
Juan Manuel Romero.»

Y para que conste y se publique en la G a ceta  de M adrid, 
pongo la presente, con la remisión necesaria, que firmo en Ma
drid á 3 de Junio de 1888,==José Cózzer. X —1676

*

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José María Me
dina Muñoz, José Medina Haro, José Ortiz Diaz, Francisco 
Herrera Fonrodona y José Fernandez Moreno, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en la Fiscalía de esta di
cha Comandancia á oir acordada dictada por S. A. el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, como resultado de la sentencia 
apelada por los mismos para ante dicho superior Tribunal; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 14 de Junio de 4888.=Domingo Derqui.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario.

CARTAGENA.
Ü. Ernesto Gómez y Cardillo, Teniente Coronel graduado^ 

Comandante del batallón reserva de Cartagena, núm. 43, Fis
cal en comisión de dicha plaza, ^

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la causa que estoy instruyen
do contra Francisco Ros Lacedonia, de oficio zapatero, por el 
delito de suplantación de persona, por el presente tercero y últi
mo edicto cito, llamo y emplazo á dicho individuo para que en 
el término de 10 dias comparezca en esta Fiscalía, sita Puerta 
de Murcia, núm. 19, piso segundo, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que conste y este edicto tenga la debida publicidad, 
se insertará en la G a ce ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Cartagena á 10 de Junio de 4888.=Ernesto Gómez 
Cardillo.

FERROL.
Habiéndose ausentado de este Departamento el soldado de 

Ja segunda compañía del segundo batallón del segundo regi
miento de infantería do Marina Juan González Rosas, á quien 
de orden superior estoy sumariando.por el delito de primera 
deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el 
presente llame, cito y emplazo por primer edicto á dicho Juan 
González Rosas, señalándole el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

En Ferrol á 48 de Junio de 4888.=E1 Teniente, Fiscal, An
gel Bóada. J

MADRID.
, * ‘ D. Antonio Portillo García, Teniente Coronel graduado, Co- 
Í̂Bj r̂údantq Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. i.

Ignorando el paradero de los sustitutos para Ultramar 
| tafearías líoyanay Pedro Gililler, á quienes estoy sumariando 
;^pgr falte de presentación en este batallón , para ¡su entrega en 
fM álpósixo de embarque; .

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del 
batallón depósito de Madrid, núm. 4, sitas en* el cuartel de San 
Francisco, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 80 dias, contados desde esta fecha, á fin de que 
puedan dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no 
verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se les 
juzgará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de. todos se publica este edicto 
el dia 41 de Junio de 4888.=V.° B.°=E1 Fiscal, Portillo.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Gandía.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero de los sustitutos para Ultramar 
Amador Larroque Piedrafita y Manuel María Rodríguez Perez, 
á quienes estoy sumariando por falta de presentación á este 
batallón para su entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del 
batallón depósito de Madrid, núm. 1, sitas en. el cuartel de San 
Francisco, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que 
puedan dar sus descargos y defensas; en el concepto que dé no 
verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y serán juz
gados en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por estar 
así mandado por S. M:

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
el dia 44 de Junio de 4888.=V.P B.°=E1 Fiscal, Portillo.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Gandía.

SEVILLA.
D. Juan García Aguirre, Gapitan graduado, Teniente de la 

sexta compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Soria, núm. 9.

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz, donde se encon
traba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta compañía 
del expresado batallón y regimiento José Márquez González, á 
quien estoy sumariando por no haberse incorporado á bande
ras al ser llamado, ignorándose su actual paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el tercer edicto al referido soldado 
señalándole la guardia de prevención de este regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar de 
la públioacion del presente, edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la Gausa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 40 de Junio de 1888.=Juan García.

D. Sebaldo Cambil Callejas, Teniente de la sexta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núme
ro 9, y Fiscal en 3a sumaria que instruyo al soldado de este 
cuerpo Mariano Garrido Barco por el delito de deserción.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de los Terceros, 
donde deberá presentarse en el improrogable plazo de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente, á dar sus descar
gos; y caso de no verificarlo se seguirá la causa* y se senten» 
ciará en rebeldía. . - • ■

Sevilla 40 de Junio de 4888.=Sebaldo Cambil.

J u zgados de p r im era  instancia  
ALORA.

D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino, de 46 dias á Juan José Alvarez Rodríguez, y Salvador, 
álias Polvorilla, vecinos de Casabermeja, y un hombre desco
nocida, cuyas señas se expresarán á continuación, comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue sobre hurto de dos yeguas y una ras
tra, cuyas señas.también se expresarán; apercibiéndolos que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la captura de dichos procesa
dos y detención de las repetidas caballerías y personas en cuyo 
poder se encuentren, caso de no probar su legítima proceden
cia; y conseguida que sea, disponer su conducción á la c/¿rcel 
de este parjido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 8 de Junio de 4S88.=.TMiguel 
EsGribano.==Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, de cinco á seis años, con una muleta 

de 40 dias, pelo rojo.
Otra yegua-pelo pardo, de cuatro á cinco añon; ambas de 

marca y herradas en las nalgas con el que se fignra R.
Señas de los reos.

De Juan José Alvarez Rodríguez: est&túra bf.ja, delgado, co
lor trigueño, de unos 40 años.

Salvador, álias Polvorilla*,,de 3Q á 35 años, alto, moreno, y 
ambos visten al estilo del país y son vecinos de Casabermeja.

Y un desconocido, alto, moreno, de $0 á 35 años, vestido 
también ai estilo del país*

¡ BARCO DE VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza García, Juez de primera ínstamela del 

partido de Valdeorras.,
Por I& presente requisitoria se hace.saber que en la noche 

del 8 al 9 de Diciembre último fueron hurtados en esta villa 
del Barco los5 efectos, alhajas y dinero, que con los nombres de 
los dueños ’de los mismos se describen á continuación: un cha
leco de paño oscuro á rayas, usado, que contenia en sus bolsi
llos de 8.800 á 3.000 rs>, casi todo en monedas de oro de á 400 
reales, y algunas de á 80 en plata, y un reloj de nilcel con un 
rótulo en una tapa que dice: Regulador, y una máquina de 
ferro-carril, todo de la propiedad de D. Tadeo Ortiz, vecino de 
León; un reloj de plata sin cristal* á medio uso, y con leontina 
de doublé dorado, Su valor 800 rs.* de la propiedad de José 
Cadórniga y Paredes, vecino de Lo& Barrios, en la misma pro
vincia; y otro rejoj remontoir, de plata, á medio uso, cora el 
cristal algo roto y leontina de douMé, su valor 840 rs.7 de la 
propiedad de Simón Peleteiro, vecino de Gerdedo, en la p ro 
vincia de Pontevedra, ignorándose los autores y el actual pa - 
radero de los objetos descritos, así como las demás señales dé
los mismos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
viles y militares é individuos de la policía judicial que $ofy 
los medios que estén á su alcance procuren averiguar el actualt 
paradero de repetidos efectos, poniéndolos, caso de ser habidos** 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo podar 
se encuentren y no justifiquen su legítima procedencia.

Dado en el Barco á 4.° de Junio de 4888.=Gerardo Moren— 
za.=E l Escribano, Gregorio Fernandez Yoces,

LA CAROLINA.
D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia dé

la ciudad de La Carolina y su partido.
A. todas las Autoridades, así civiles como militares de la 

Nación, atentamente saludo y hago saber que en este Juzgado * 
y por ante la fé del actuario se sigue causa criminal de oficio’» 
contra D. Pedro Fernandez Arizmendi, cobrador que' fúé de 
atrasos en contribución en la villa de Navas de San Juan, sobre 
exacciones ilegales; en la cual he acordado dirigirle la presente, , 
por la que, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XII, 
les exhorto y requiero, y de la mia les ruego que para su 
cumplimiento se proceda á la busca y captura del antedicho 
procesado, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habido, po
nerlo con las seguridades convenientes á mi disposición en la- 
cárcel de este partido, pues en hacerlo así administrarán jus
ticia.

Dado en La Carolina á 3 de Junio de 4888.=Antonio *Her~ 
naez.=Por su mandado, Francisco de Mora.

Señas del procesado. ~~
Como de 38 á 33 años dé edad, de estatura alta, pelo y ojos 

negros, color trigueño; y vestía frac, pantalón y chaleco negro, 
sombrero hongo y botas también negras.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, que empezarán á contarse desde la inserdion del presente 
en 3a G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, á José 
Manuel Expósito, natural de Iznatoraf, vecino de ésta, soltero, 
vendedor de pescado, y de 36 años de edad, para que dentro, de- 
dicho .término .se-presente en este Juzgado para la practica de 
cierta diligencia en causa que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Auto— 
dades de la Nación que el presente vieron se sirvan dar las ói>- 
denes oportunas para que se proceda á la busca y presentación, 

en su caso en este Juzgado de dicho procesado, puesto que ©m 
ella está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Linares á 3 de Junio de 4888.=Licenciado Emi
liano Martin .= P or mandado de S. $., Antonio Munar.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz y barba* 

regulares, cejas al pelo, color moreno. *■

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en la cau
sa que pende en este Juzgado sobre iñuerte por sumersión er ¿ 
el rio Guada-limar, de este término, de Manuel Sol .Rodrigue; 
ha acordado se libre la presente, que se insertará en la Gace* ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, con el fin de f  ¿ye 
sirva de citación en forma á Agueda Rodríguez, natural y  ve- 
ciña de la Cisterna, en la provincia de Oviedo, para que df ¿ntro 
del término de 40 dias se presente en los estrados de estf > J u 
gado, sito en la plaza de Gonstitucion de esta ciudad, é , fin de 
ofrecerle dicha causa por si en ella quisiera mostrarse4 parte.

Y como á pesar, de las diligencias que se han practicado ©n 
su busca no haya sido habido, se ha mandado Mbrr/h^eí pre
sente, que firmo en Linares á 3 de Junio de -Escri
bano actuario, Antonio'Munar.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta- capital, é ignorándose el ac
tual domicilio de D. Agustín Zaera y  Gorriz» -que en Diciembre 
de 4877 habitaba en la calle de Zaragoza, ¿rúm. 44, se le cita 
para que en el término de seis días compadezca en el referido 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que se sigue por estafa; preveniio 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo 4888.«^»V.C B^awEnrique Iñiguez,= 
El Escribano, SevqyiaM ¿Le Diego.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, para cumplir un exhorto del Fiscal de la Comisión liqui
dadora de cuerpos extinguidos en la Habana (isla de Cuba), se 
cita y llama por medio del presente á los parientes dentro del 
tercer grado civil de D. Tomás Laracibar Iracor, Capitán de 
infantería, natural de Iriarte (Navarra), hijo de Lúeas y Jose
fa, ó á todos los demás que se crean con derecho á heredar á 
dicho Capitán por su muerte intestada, á ñn de que acudan 
ante dicho Fiscal á hacer las reclamaciones que estimen con
venientes.

Madrid d.# de Junio de 1888.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas. —P

MÁLAGA.—MERCED.
D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa criminal de oficio contra Felipe Ramírez Albor
noz, conocido por José Félix González, hijo de Juan y María, 
natural que dice ser de Aguilar, vecino de esta capital, con 
domicilio en calle del Pulidero núm. 16, soltero, vendedor de 
billetes de lotería, cómo de 86 años de edad, sobre hurto, en la 
cual, en virtud á no haber sido habido en su domicilio, igno
rándose su actual residencia, se ha mandado expedir la pre
sente requisitoria para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin

c i a  y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado; aper
cibiéndole con que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Felipe Ramírez Albornoz, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á 84- de Mayo de 1888.=Alberto Ripoll de 
Castro.=Por mandado de S. S„ Manuel Arenas García.

\  - MEDINA-SIDONIA.
D. Juan de Lemus Orts, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Amado Garrido, natural y vecino de Bornos, de estatura., 
regular, algo grueso, peló castaño, de unos 30 años de edad; 
usa patillas; viste de tela clara, sombrero calañés, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 16 dias comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por el delito de contrabando; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ciyjles y 
militares é individuos de la policía judicial que sepan su pa
radero procedan á su detención y lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Medina-Sidonia á 13 de Junio de 1888.=Juan de 
Lemus Orts.=De orden de S. S., Aquilino Albalá.

MURCIA.—CATEDRAL
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

dé segunda clase del Mérito militar, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta cnpital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Luis 
Valero, de ésta vecindad, casado, empleado, y mayor de edad, 
para que dentro del término de 1.0 dias se presente en la cárcel 
nacional de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre lesiones á D. Francisco Cazurro Poyatos; bajo aper
cibimiento que de nó%erificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del expresado D. Luis Valero, y de 
ser habido, lo pongan en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Murcia á 6 de Junio de 1888.«=Timoteo F. de la 
Auja.=Por su mandado, Valentín Solano.

ORENSE.
D. Manuel Mella y Montenegro, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Orense y su partido.
Hago notorio que D. Benito Hermida Perez, Abogado y ve

cino de Monforte, ha desempeñado el Registro de la propiedad 
de este partido y posteriormente el de Monforte, para donde 
obtuviera permuta, siendo jubilado por orden del Gobierno de 
la República, como se hizo saber por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Estando prevenido por e lart. 306 de la ley hipotecaria que 
para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo se publique el cese en el mismo por el término de 
tres años en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir al
guna acción contra el expresado Registrador doy exacto cum- . 
plimiento por medio de este sexto y último anuncio.

Dado en la ciudad de Orense á 30 de Mayo de A888.=M a- 
nuel Mella.=De órden de S. S., Francisco Cuevas.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Victorio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Catalina Guasp y Ferrer, vecina del término de esta ciudad y 
punto llamado el Terreno, según manifestó al ser aprehendida 
con tabaco en la puerta de Santa Catalina el dia 13 de Enero 
último, en el cual ño ha sido hallada, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á fin de prestar la declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por la expresada aprehen^

sion; apercibida de que si no se presenta le pararán perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á l .# de Junio de 1888.««Victo- 
rio Andrés.=Por mandado de S. S., Miguel Villalon, Escri
bano.

PUERTO DE SANTA MARIA.
D. José Rodriguez Zapata, Comendador de la R o l  Orden 

americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia I 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rico Iz
quierdo, natural y vecino de Rota, de oficio zapatero, para que 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo contra el mismo por hurto 
á Miguel Benito; apercibido que de no verificarlo las providen
cias que se dicten le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la detención del expresado Francisco Rico 
Izquierdo; y obtenida, sea conducido con las seguridades debi
das á esta cárcel pública y á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 89 de Mayo * 
de 1888.=José Rodriguez Zapata.=José de la Tejera.

SAN ROQUE.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 
mujer, cuyo nombre se ignora, estatura regular, color moreno, 
algo gruesa; y viste traje oscuro, para que en el término de 
nueve dias, á  contar de su inserción en la G a c e t a , se presente 
en la cárcel de este partido para recibir la inquisitiva en causa 
por hurto.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de órden público procedan á  la 
busca y captura de la referida procesada, remitiéndola á la 
cárcel de este partido.

San Roque 89 de Mayo de 1888. «Leopoldo G andarias.« 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

SUECA.
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista La- 

piedra Martin, natural y vecino de Gullera, soltero, labrador, 
de 81 años, procesado en este Juzgado sobre hurto de conejos, 
para que en el improrogable término de nueve dias, á contar 
desde la  ̂publicación der esta requisitoria, se persone en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y-le parará el perjuicio que haya íugar con arre
glo á la ley.

Dado en Sueca á 31 de Mayo de i 888.=Miguel María R i- 
ves.=Vicente Miragall.

TOLEDO. v
D. Martin Aguirre, Juez de primera instaneia de este par

tido.
Hace saber que por Doña Casta López se promovieron en 

este Juzgado autos de juicio ordinario sobre mejor derecho á 
los bienes que dotan la mémoria de misas patronato real de 
legos, fundada en el convento de monjas Benitas de esta ciu
dad por Doña María Navarro Solorzano, que hoy se siguen á 
instancia de los herederos de D. Cirilo Luis Solorzano y se ha
llan en estado de alegar de bien probado; lo que se hace saber 
á Doña Lucía Castañon y Dorado, nieta de la Doña Casta, por 
defunción de esta, para que en término de 10 dias se persone 
en dichos autos; apercibida que en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 13 de Junio de i 888.=M artin A guirre.= 
Ante mí, Julián Morales Diaz. X—1678

VENDRELL.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Padrell 

Carrillo, natural de Cambrils, marinero, desertor de la fraga
ta de guerra Sagunto, para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado para serle notificada la sen
tencia recaida en la causa contra él seguida por lesiones á José 
Artell y para eitarle y emplazarle ante la Superioridad á ha
cer uso de su derecho.

Dado en Vendrell á 88 de Mayo de 1888.=Sebastian R ibes.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Mas.

VERIN.

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de Ve- 
rin y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Toribio Gonzá
lez, que dijo ser natural de Rabadella en la provincia de Pa
tencia, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 80 dias se presente en esta sala 
de audiencia á rendir la correspondiente declaración indagato
ria en la causa que se te instruye por aprehensión de 58 cabe* 
zas de ganado lanar.

Por tanto, se ruega á las Autoridades civiles, militares y  
demás auxiliares de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Verin á 4.° de Junio de 1888.=Ju.an 
María Martínez,=Por órden de S, S.t Juan de Sanroman,

Señas p ersú n m ^
Estatura .regula.?, ojos, cejas y pelo c'&síaños, nariz y boca 

regulares, barba pobJada y castaña, sin ninguna ;seña particu
lar; viste pantalón de tela á listas blancas’, chaleco de rehaza 
azul, chaqueta de p a ñ o  .negro, calza borceguíes y trae puesto 
sombrero.

VIANA DEL BOLLO.
El Licenciado D.. José He. rmosilla de la Torre, Juez de prí^ 

mera instancia de este partMv ^
Por el presente cito, llamo 4 Y emplazo á  la llamada María la 

Portuguesa, pordiosera, cuya cindad se ignora, habiendo sido 
su última residencia el pueblo de Parada en este distrito y 
partido, para que- dentro* del insp rorogable término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de e$4  ̂cédula en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e : M a d r  id> se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á presto ’ declaración en causa cri
minal que se instruye por lesiones á . Bonifacio Yañez, de dicho 
Parada; apercibida que de no verifica fio le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Viana del Bollo á 30 de Ma, yo de 1888.=José Her- 
mosilla de la Torre.=De órden de S. S,,. Antonio Conde.

VICH.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vieh y su partido.
Por este segundo edicto hago saber qn Q habiendo cesado 

D. Godofredo de Lafuente en el cargo de Regñ úrador interino de 
la propiedad de este partido, solicitando la c 1 evolución de las 
cantidades que tiene depositadas en coneep to de fianza, he 
acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, anunciándolo á  fin de que los que 
tengan alguna acción que deducir lo verifiquen dentro del tér
mino legal.

Vich i.° de Junio de 1888.=Ceferino Gutien "ez.=Antonio 
Valls.

VILLALPANDO.

D. Ricardo de Prada y Meruendano, Juez de pri ‘mera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesad o D. An
tonio Criado Alvarez, vecino de la ciudad de Zamora, para que 
en el término de 80 dias, contados desde la inserción de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial «de esta: 
provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Ig
nacio Oviedo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se sigue por exacciones 
ilegales en el expediente que como Comisionado de apremio, 
nombrado por el Alcalde de San Martin de Valderaduey, siguió 
contra los vecinos dél mismo D. Miguel Represa y D. Ciríaco 
Galindo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y policía 
judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de dicho sujeto si fuere habido. \

Dada en Villalpándo á 83 de Mayo de 1888.=R»icardo de \
Prada y Meruendano.=De órden de S. S., Ignacio Oviedo.

ZARAGOZA.—PILAR. ^

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia f
del distrito del Pilar de Zaragoza. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián }{
Iriarte y Lorca, natural de Peralta de Navarra, sin domicilio 
¡jonocido, pordiosero, manco del brazo izquierdo, de estatura re -  I
guiar, delgado, de unos 83 años de edad, y viste americana de f
paño negro, pantalón de lienzo azul, chaleco oscuro, alpargatas J
negras cerradas y gorra de casco negro, para que dentro del 5
preciso término de 30 dias comparezca ante este Juzgado, sito |
calle de la Democracia, casa-cárceles Nacionales y Escribanía *
del que autoriza, al objeto de-recibirle cierta declaración en la v
causa criminal que me hallo instruyendo sobre haber desapa- |
recido déla casa paterna el niño Federico Carreras*Aznar, de \
esta vecindad; bajo apercibimiento de que de no comparecer se |
le declarará rebelde parándote el perjuicio que haya lugar. j

Dada en Zaragoza á 30 d© Mayo de l 888.=Pedro del Casti- •
llo.=Por mandado de S. S.» Fernando Broquera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á .Lo
renza Guiral Arruga, natural de Perdiguera, hija de Isidoro y 
de Librada, de 4*0 años1 de edad, casada, vecina de esta ciudad* 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario, sito en la calle de la Democracia, núm. 68, con el fia 
de practicar una diligencia en la causa criminal que contra ía, 
mrsma se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
qvie de no verificarlo le pasará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita-, 
Tes, practiquen diligencias en, averiguación del paradeso.de di
cha sujeta, cuyas señas personales son: estatura un metro 55 
centímetros, morena, ojos pardos, pelo castaño oscuro; viste 
falda de lana clara con volantes, gaban negro de merino, man
tón de lo mismo y pañuelo a la  cabeza, de seda de color, y calza* 
botas de chagrín, y caso de ser habida sea detenida y condu
cida con las seguridades necesarias á la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 89 de Mayo de 1888.=sFrancisc* ¿le Ore- 
llana y Fernandez,
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D. Francisco de Ore'ílana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Hago saber que eri dicho Juzgado, y por testimonio del que 
refrenda, penden auhos sobre declaración de heredero abintes- 
tato de D. Tomás B arta y Comenge, vecino que fué de esta ciu
dad y que falleció on ella sin testar en $5 de Setiembre de 4839, 
instado por D* Jos é Sangenis y Mata, sobrino materno del fina
do, y en los cuales, de conformidad á lo que dispone el art. 984 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado lla
mar á los que se crean con derecho á la herencia, señalándoles 
para ello el término do 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de M a d r id .

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de 488$.=Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.=De su órden, José Guitarte. X—4679

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de los ferro-carriles d e  Ciudad-Real 
á Badajos, y  de Alxnorclion á, las m inas de carbón  

de Belmes, en liquidación.
. Esta liquidación t ene el honor de poner en conocimíentode 

los portadores de b n s de 4.000 francos (4 por 400) que el cu- 
pon trimestral de 10 ir eos, que vencerá el 5 de Julio próxi
mo, se pagará á p*utir tie dicha fecha sin deducción de impues
to, en

Madrid, Ronda de Recoletos, 45, domicilio de la liqui
dación,

París, 7$, rué de la Victoire, Societé généraie de Grédit In 
dustrie 1 et Oommerciel.

Bruselas, Banque án Bruxelles, rué Royale.
Madrid 16 de Junio de i88$.«U n liquidador, José Canalejas 

y Casas. —X

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del iia  49 de Junio de 488$, comparada con 
la dd dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

r - O H D D B  P ü B U C O ñ .  z - :  ' ' 3 5 = 3

Dia 47. Di& 49.

fUata perpétua ai £ por < 00 interior... . . .  29*62 29'60-57 4j2-55
29*62 1 [2

m  publicado. 29*69 »
á plazo. 29‘70 29*90-87 1x2 fin pr.

no publicado. 29‘65 29*67 1x$ d. fin cor.
pequeños, 29'70 49*62 4x^6̂

ídem id. exterior.. ....... . SI ‘40 31 OjO-Sl*25-31 OjO
m publicado. » 3l‘25d.

pequrnos. 84‘40 34*25
f e ' g f f a c r a i w  per i'arro-a&rriie*,

Á» $9# patetas. al 6 ñor *í 30.   . ..........  69*4 0 59 0i0-59'20-15
títulos provisionales do Deuda amorii-

sabio aU  por 100.  ..................  79'10 79*20-40-25 20
no publicado 79'45 »

á plazo. » »
no publicado. » 79'10fineor.

pequeñas. 7935 79'1 5-25-20
Billetes hipotecarios do la isla de Cuba.,. 4 00*36 109*40-20-10
Acciones del Banco de España...............  422 OjO 424 0x0

no publicado. 420 iqo 418 0[0
Idem del Banco de Castilla.....................  4 70 0(0 470 0¡0
Ídem del Banco Aerícola de Etapa fia  » »
Obligaciones del mismo.............. . 4 04*50 »

CamMofi ©ñútales so b re  -p lm m  de l Meim*.

; j*A'm« usamcio.* J *i£o. BisiMicie.
■ —  — i  _ _

áramete,».. » U4 LogroAo*»,, » .i¡§
<•* $¡8 * Loica..o.««,, par. »

Alicante... c z> 414 j Lugo fi ■ par. »
Almería.*,.. » ¡ 4j4 j Id álaga. . . . .  * 4j4
Avila par. » i Murcia.,..., » SjS
Badajoz. . » I R* Orense., o p a r .  »
i&roaloma... » R4 j Oviedo.,. . . .  » 8j4
B éjar....... R2 *■ ; Palencia.... »' *.rk
B ilb ao .,.,.. » R4 Palma Malí* »
M rgos...... » RS Pamplona... & m
Sáceres.... o » *]8 Pontevedra. > 4T*
Cádis  * » R4 j Iieus.. . . . . . .  »
Cnrt&gena,., » 3j4 | Salamanca., par, &
Castellón—  » 1(8 S. Sebastian. .* 414
Ciudad-Real par. Santander... » u k
Córdoba  par. - St&.CrusTf<3. » 4U
Coruña , . . ,  :<t 3[4 Santiago. . . .  * 3j4

ene* . . . .  par. Segovia.*,,. * .>,$
Fv.roí, , i» »¡i Sevilla  * 4T*
Ge«v»‘ . . . . .  18 | Soria.. . . . . . .  | 4q2 *
CHjca.  * 5 8 Tarragona,. » q*
Granuda. „ ,  » 4 4 Teruel.. . . . .  * 4.4
Guadalajara.- par. . T oledo...... par, ¿
ií&ro. . . . . . .  a <\$ Tudela.. „.., ¡ «¡2 -
Buelva,.,.. » ■ 12  Valencia..., r* i r4
ünesca . . . . .  » ir» ! Valladolid » 4ía
^ ...... -   ̂ G4 Ú Vigo... . . . . .  » g|4
>«-reA l'rQüiV » 4.4 ' j V itoria,..^ » i j í ,
Lfco&. » 4 2  |¡ Zamora.. , . .  peí, ’ »
t^rida.. ,  » 4|4 * I^ -bu

* ,,8 ¡ "
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s* potMí*1* tX.tenor. . . * gg *,%

• p  ! ^5> i n t e r i o r . . i -  w>
*m4*s 9  ̂ --Mort. á »

■ 5 rdcn 1.1. exinri o» é 45 4i4,
Cfcl»gt‘CÍoi?.e? i’.d: $ >«

*&*á* Cr-- ..................¿ 500*00.
.K ;

consolidado?* ferlnẑ . % , q  ¿ 400 7ji 5

oñ®Udm dobre p ím zm  ex tF B U jerar
Ldi- á W  diái; fechñ, díns., 47*55 d.

TIBÍ?., fr.. V98 1|.|.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Junio de 488^

wr.—   mu—  —i— — — — — — — bm»

iT-rrr»* I TEMPERATURA ALTURA I» humedad dei airo.
dol ÎRECCIÔ  13TARO

bardmetro TERMOMETRO.
reducida —  ^ ....  ̂ ^ dienta, del dele.
,V/ 7 ® « I Hnmede-sailímetroe. j Ci¿0>

6 de la m.. 708*36 16 2 i 12'6 O   Brisa..  Despejado.
R d elam .. 709-s8 216 { 157 E.N.K. Idem .. Idem.

sS d eld ía .. 708*99 i60  i 17*3 S. E . ..  Idem .. Idem.
% de la t.., 708‘62 j 27*4 i -̂ 7*8 N ... . . .  Idem .. Nubes.
6 de la X... 708*37 26*4 S 17*7 N ,. Calma. Idem.
3 d e la n ..  70933 22*0 | 447 N. E ,..  Brisa. .  Despejado.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  29'4
Idem mínima..............................      45*0

Diferencia......................................... .............. . 4 4*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 35*9
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................. 56*9

Diferencia....................... ............ ..............21 '0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable ..................................... 38*8
Idem mínima id   ............................... ...» 13*3

D iferencia.... . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . .  25*0
Velocidad dei Dentó en laj últimas 24 horas (kiló

metros).. . . . . . . .............       388
Oscilación barométrica, id. (milímetros). .............. 4 ‘3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuevs 

de la n o c h e • -1-2*3
Lluvia en las últimas fi4 horas (milímetros).,. . . . . . . . . .  »

Mspackos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en .varios puntos de la Península, á 
las nmve de la matóme y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 19 de Junio de 488á.

Altara Tempera- Birec- faersa 
barométrica iara gftM|9 HSta¿a

IOOALIDAMS. á 08 y al ai- en grado* clon del de?
▼el del mar cente»i- ^ % M . del,cíela, delaiaar
enmilísaetros Males. A®n 0‘

S. Sebastian. 765*9 4 4*9 S. O ... Calma. Lluvioso.. Tranq.3
Bilbao  766*3 4 9*0 N. O ... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Oviedo  7657 45*5 O .. . . . .  Galma. Id., lluvia. »
Coruña (7 h.) 76.T3 4 5*4 O  Brisa.. Brutroso.. 9
Santiago.... 767 6 43*4 N. E ... Calma. Cubierto.. »
Pontevedra.. 768*7 4 6*9 N.. . . . .  ídem ..  Idem. . . . .  »

Oporto... . . .  769*4 18*3 N. N. E. Brisa.. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 769‘3 4 6*2 N Idem.. Cubierto., Idem.
Cáceres...,. * 24'2 N. O ... Idem. Despejado. »
Badaioz   764*2 22*0 M ;0... Calma. Id e m ..... »

S.Pern. (7h.) 767*0 48‘0 » ídem .. Id em ...., Tranq.1
S ev illa ...... 764*8 26 0 n .E . . .  Idem .. Id e m ... . .  »
Tarifa  765*6 24*2 S. O ... Brisa.. Idem Tranq.*
Granada.. . .  767*4 22*2 o  Calma. Idem. . . . .  »

Cartf gena.. .  763*2 24*2 N iE ...  ídem .. Idem.. . . .  Lian a.
A licante.... 766 7 28*4 S. E . . . Idem .. Idem Tranq.’
Murcia  764'S 27*2 E.N. E. Brisa.. Id e m ..... »
Valencia... .  765*2 25*0 n . E .. .  Idem..  Idem  »
Pahua . . . . . .  764*4 25 0 fí..  Idem .. Idem . . . . .  Tranq.1
Barcelona... 763*0 . 2D0 s.O  Idem,.. Nuboso...' »

T eru el...... 762*4 J 20*3 N. O ... ídem..» Cubierto.. a
Zaragoza... .  » j 20*2 N. O...  Idem , .  Nuboso. . .  »
S o r ia .. . . . . .  759*9 4 8*2 N. O .. .  Calma. Casidesp.0 »
Búrgos  767*2 4 5*5 N  Idem .. Nubes . . . .  »
Valladolid... 766*3 20*0 o.N. O. Brisa.. Id em ..... »
Salamanca.. 765*5 4 7*0 N.N. O. Idem. . Despejado. s

M adrid ...., 764 6 24*6 IgJN.E. ídem .. Idem  9
Escorial. . . .  765*9 20*2 N. O. . .  Calma. Idem  »
Ciudad-Real 765'9 24*0 O. Brisa.. íd e m ..... »
Albacete.... 767‘i 222 N. O ... Idem .. N u b es.... »

P a r ís . . . . . . .  758*3 42*4 o . . . . . .  Idem .. Nuboso.. .  »
Gris-Nez.... 755-3 4 2*0 O . . . . .  Viento. Ais. nubes. »
St. Matbieu.. 76í*7 43 0 N, N.O. Brisa.. Despejado. »
Islad‘A ix ... 7635̂ 443 N .O ... Viento. Cubierto.. »
Biarritz  765'1 45*0 o ¿ Brisan. Idem .*.,. »
Clermont. . .  76,3 8 40*6 N. O ...  Idem. . Nuboso,.. »
Perpignan.. 763*8 48*8 N. O ...  B.a fte. Nubes . . . .  »
Sicie,.. . . . . .  16 k8 16*2 N .O ... Brisa.. Nuboso... »
N iza*..-.-*. 760*8̂  49*0 S. O.*.. Idem ,. Cubierto.. »

Malta  763*8 24*1 S. E . .. Idem.. Idem ... . . »
Palermo. . . .  763 7 20*9 O. S, O. Idem.. ídem. . . . .  »
N ápoles...., 764*0 i8>o N . . . . . .  Idem.. Idem'  »
Roma   763*5 ¡ 4 5*7 ó. S, O. Idem.. Id e m .... ,  »

r e t r a s a d o s .

Dia 48.
Valdesevilla. 767*0 4 7*0 S. O. . .  Viento. Nuboso... »
Santiago.... 764*4 45*2 S.O . . .  Calma. Cubierto.. *
Pontevedra. 766*5 47 7 S . O. . .  Idem ,. Idem  x>
Oporto.. . .  768*2 47*2 N. . . . . .  Brisa. .  A. nuboso. »
Granada...* 765*4 4 8*2 . S . , . . . .  Idem.. Nuboso... »
T eru e l...... 758*4 iO‘8 S. E. . .  Calma. Cubierto.. »
Soria.  758*3 13*7 N. E. . .  Idem .. Id., lluvia. »

Uraottea general de Correos y Telégrafos,
Según les parces recibidos, ayer llovió en Coruña, Gerona 

San Sebastian y Santander.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
Be los partes remitidos por la Administración principal ds 

Mataderos'Públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita do policía urbana, resulta.» ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘S8 á 1*30 pesetas el- kilógrame.
Idem de cordero, de 1*25 á 1*̂ 8 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de °¿(05 á ^‘08 pesetas el kilógraino«
Jamón, de á*B0' á. 4 pesetas el kilógramo. 1

•Pan, de D‘B6 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á í ‘6G pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas, el kilógramo,
Arroz, de 0*70 é> 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á* 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mhieral, de OW é 0‘10¡ pésetar 1 kilégmmo.:.
Cok, de 0*07,á 0*08 pesnas el ¿ilógiv.mo..
Jabalí, de i á 1*80 p^^etas el kilógramo»
F-1 tatas, de 0*16 á i--*£8 mesetas el kilógramo,
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas ‘ el litro, y á l3 ‘b0 el deeálitro,

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deeálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

deeálitro.
Trigo (precio medio), á 33*96 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 19*65 pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 16*05 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Vacas, 163. — Corderos, 632.—-Terne

ras, 55.—Total, 850.
Su peso en kilogramos, 42.923

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el dia de ayer los siguiente,r,

cttos bb EmmeioiJp .̂ cé»u. 'mm bi mmmm. **«,. um,

Toledo. .̂441*34 . Ciudad-Real , ' 859*35
Segovia   1.55^*43 C orreos.... . . . . . .  .46*67
N orte... . .  o . 4.011*73 M a t a d e r o s . 11.757*99
Bilbao.. . . . . . . . . . .  1.970*0  ̂ Mostenses.. . . . . . .  .̂3^3*50
Aragón. . . . . . . . . . .  1.808*3$ Fábrica de gas. . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  $.779*37 —------—
Mediodía.. . . . . . . . .  16.$4i*37 Total . . . . . .  45.186*09

Madrid 19 da Junio de 188$. *■

Forman parte de este número los pliegos 72 y 73 
dei tomo £ de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LAIM- 
prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 

la G aceta  de M adrid en provincias ó en el extranjero» 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde l.° de Julio próximo dejen de .reci
bir los números de este diario oficial.

An u a r i o  j u r íd ic o - a d m in is t r a t iv o .—o b r a  in d is -
pensable á los funcionarios del órden administrativo y ju

dicial, ú los Ayuntamientos ŷ  Diputaciones provinciales, á los 
Secretarios de estas corporaciones, á los Abogados, Notarios,, 
Procuradores y auxiliares de los Juzgados y Tribunales, y su
mamente útil á los propietarios y administradores, á los que 
contratan, y en general á todas las clases de la sociedad, por 
M. José Fernandez y Bernal, bajo la dirección de D. Narciso de 
Oláñeta, Abogado del ilustre Colegio de M%drid. v

Parte primera.—Indice ó Prontuario d&la^prtficipalesMfpQ* 
siciones legales, aplicables y vigentes enFspaña y sus posesiones 
de Ultramar, sobre los diversos ramos del Derecho y de la Admi
nistración.

Parte segunda.—Comprende diferentes materias que son dq 
grande utilidad práctica.en toda clase de negocios, y entre ellas 
la novísima legislación de lia Renta del Timbre del Estado y la 
nueva ley, reglamento y tarifa relativos al impuesto de Dere
chos reales y trasmisión de bienes.

Parte tercera.—Ley fundamental del Estado y Real decreto 
de 7 de Abril de 4881, que dispuso su promulgación‘en Cuba y 
Puerto-Rico.—Ley de disenso paterno de $0 de Junio de 486$, 
aplicada á Cuba y Puerto-Rico per Real decreto de 3 de Fe
brero de 488$.—Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército* 
reformada por la de 8 de Enero de 488$.

Las disposiciones legales trascritas en esta obra van acom
pañadas de notas y sinópsis alfabéticas que facilitan mucUsir 
mo su estudio y aplicación. , . :

Segunda edición.—Un tomo en 4.°, de cerca de 800 paginas. 
Se vende en las principales librerías, al precio de 7 pesetas en 
Madrid y provincias, y 9 pesetas en Ultramar. j

Los pedidos podrán dirigirse á D. M árps José Fernandez y 
Bernal, calle de la Aduana, núm. 46, cuarto bajo, Madrid^ re
mitiendo anticipado el importe en letras de fácil cobro o li
branzas realizables, y se servirán por el correo en paquetes cer
tificados, libres de todo gasto para el destinatario. X—lo ¿4

SANTOS DEL DÍA.

San Silverio, Papa y m ártir; San Macario, Obispo, 
y Santa Florentina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María, 
(en San Nicolás).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve. — Compañía 
italiana.—T  borghesi di Pontarey.—Intermedios por el sexteto

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Problema.—Como
él pez en el agua.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Segundo 
concierto bajo la dirección del maestro F. Caballero.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la  noche.—Brande y variada función» en la, que tomaran
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—P&seo de 
la Castellana.—Botella de Tetuan, p o r  Dastellani. Abierto ai 
público todos los dias, desda'la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Reeole- 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de lamoche.-rEntrada una-peseta.


